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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Despachos telegráficos recibidos hasta la madrugada 
de hoy, relativos al viaje de S. M. el REY (Q. D. G.).

O v ie d o  16 Julio, 8‘50 mañana.— El Ministro de 
Gracia y Justicia al Presidente del Consejo:

«S. M. y A. R. continúan en esta ciudad sin no
vedad en su importante salud, y recibiendo constan
tes muestras del amor y lealtad de sus habitantes. 
Anoche, como habia anticipado á V. E., se celebró 
la comida oficial, con asistencia de los Ministros que 
tienen la honra de acompañar á S. M., Autoridades, 
Diputados y Senadores, y Comisiones de las Corpo
raciones populares de la provincia, ocupando en la 
mesa la derecha de S. M. y A. R. el Excmo. Sr. Don 
Alejandro Mon y el Reverendo Obispo respectiva
mente.

El mal tiempo no permitió lucieran las vistosas 
iluminaciones que la ciudad tenía preparadas, é im
pidió á S. M. y A. salir á verlas como tenían pensa
do; no obstante, un inmenso gentío ocupó hasta al
tas horas de la noche el paseo de la Fortaleza, á 
donde dan las habitaciones en que se hospedan las 
Reales Personas. Hoy, á las ocho, salen para Trubia, 
y de tres á cuatro de esta tarde saldrán para Gijon.»

Gijon 16 Julio, 8 noche.—El Ministro de Gracia y 
Justicia al Presidente del Consejo:

«S. M. y A. R. salieron á las ocho de Oviedo con 
dirección á Trubia, cuya magnífica Fábrica y talleres 
de fundición han visitado con el mayor detenimiento, 
presenciando la prueba de dos cañones y la fundi
ción de otro, que será el mayor de los hasta ahora 
fabricados, y teniendo ocasión S. M., al inspeccionar 
los diferentes trabajos, de dar repetidas muestras de 
sus notables conocimientos.

Allí han aceptado el almuerzo que les fué ofre
cido por el Coronel-Director, Jefes y Oficiales y demás 
personal de la Fábrica. Se han mostrado muy com
placidos de todo, y principalmente del estado de 
adelanto del establecimiento, que tan alto coloca el 
nombre del distinguido Cuerpo de Artillería. En 
medio de entusiastas aclamaciones salieron para 
Oviedo, en cuya estación, á la que llegaron á las 
cuatro de la tarde, les esperaba un inmenso gentío, 
que les vitoreó incesantemente. A las cuatro y 
cuarto partia el tren Real.

La llegada á Gijon, entre las salvas de ios caño
neros de la Armada, el estampido de numerosos vo
ladores y los vivas no interrumpidos de la multitud 
que obstruía las calles y cuajaba los balcones y ven
tanas de la carrera, ha sido un espectáculo brillante, 
magnífico é indescriptible. El Reverendo Obispo, 
que habia venido de Oviedo para recibir á las Rea
les Personas, ofició el solemne Te Deurn que á toda 
orquesta se cantó en la iglesia de San Pedro. Desde 
aquí S. M. y A. se trasladaron á su alojamiento en el

Palacio délos Condes de Revillajigedo, donde á segui
da tuvo lugar la recepción oficial, á la que concur
rieron las Autoridades, Senadores y Diputados y Cor
poraciones de la provincia que acompañan á S. M., 
toda la. Oficialidad que hay en Gijon de la Marina 
Real, y personas importantes de la población; pudien- 
do asegurar á V. E. que la recepción, por lo nume
rosa, distinguida y brillante, parecía celebrarse en el 
Real Alcázar de Madrid. Después S. M. y A. se han 
retirado á sus habitaciones.»

Gijon 16 Julio, 8 noche.—El Ministro de Marina 
al Presidente del Consejo:

«S. M. y A. la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
han llegado á las cinco y media, siendo muy acla
mados en las estaciones del tránsito, que se hallaban 
llenas de un inmenso gentío. El recibimiento en Gijon 
ha sido entusiasta y magnífico. Toda la población y 
los buques surtos en el puerto se hallaban engalana
dos vistosamente; en la carrera se veian tres arcos 
de elegante construcción, uno de ellos de carbón de 
piedra, y otro de aglomerados de hierro.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR.
¿h- Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, se ha servido resolver que durante 
m i ausencia se encargue del despacho ordinario de este 
M inisterio el Teniente General D. Marcelo de Azcórraga y 
Palmero, Subsecretario del mismo'.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
M adrid 16 de Julio de 1877.

CEBALLOS.
Señor.....

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Encargado V. E. interinam ente del despa

cho ordinario de este Ministerio por Real orden de esta 
fecha, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
en el propio concepto desempeñe la Subsecretaría del m is 
mo el Brigadier D. José Gamir y Maladeñ, Oficial de la 
clase de primeros del referido M inisterio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos añ o s . 
Madrid 16 de Julio de 1877.

CEBALLOS.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ÓRDENES.
Al encargarme dei Ministerio de Hacienda con que 

S. M. me ha honrado, debo fijarme en dos puntos capitales, 
que se imponen como una necesidad pública, imperiosa y 
apremiante.

Es el primero la necesidad de conseguir la nivelación 
del presupuesto, aumentando los ingresos y dism inuyendo 
ios gastos, y esto se conseguirá por medio del trabajo, de 
la moralidad más severa, de la economía, de la buena ad
m inistración, y-reprimiendo con vigorosa energía el con
trabando y el fraude, á fin de que todos paguen lo que la

ley manda, é ingrese en el Tesoro, sin mermas n i filtracio
nes, cuanto tiene derecho á percibir.

Con un presupuesto en déficit, todos los remedios de 
nuestra situación serán ineficaces y estériles, y si es po
sible atenuar el mal, ni se remedia n i se extingue.

El segundo se refiere á la Deuda p ú b lica , y como con
secuencia inm ediata al crédito del Estado. Al term inar la  
guerra civil, y sin esperar á que los tributos se asentasen 
y las rentas entrasen en un estado n o rm a l; presurosa la 
Nación, como era justo, de cum plir con sus acreedores, le
vantó la suspensión del pago de la Deuda en la medida 
que su situación perm itía, arregló la del Tesoro y reco
gió los títulos y valores que en inm ensa.cuantía se habían 
dado en garantía de préstam os, y que de salir á la plaza, 
como en otras ocasiones habia sucedido, hubieran inun
dado el mercado y comprometido para siempre el crédito 
del Estado. El arreglo que se hizo por las leyes de 3 de 
Junio y de Julio de 1876, se cunyfle y se cum plirá fiel
mente, y este año ¡los recursos del presupuesto ordinario 
proveerán, al Te sor o más holgadamente de los medios ne
cesarios á este "preferente servicio; pero ni las Cortes, ni 
el Gobierno del R e y  han  renu nciado á m ejorarla situación 
de los tenedores de la Deuda; ántes b ie n , han  contraido 
compromisos solemnes que se preparan á cumplir. Si los 
multiplicados trabajos de los Cuerpos Colegisladores no 
han perm itido en la legislatura que ha t  erminado ultim ar 
la ley para la amortización de las Deudas del 6 por 400, 
en cum plim iento del art. l.° adicional de la de M  de Julio 
de 1876, esta atención no tiene espera, es de reconocida 
urgencia; más todavía, de preferente derecho; y hay que 
buscar recursos eficaces y seguros para  cum plir con sin
ceridad lo que siendo de justicia se ha prom etido solem
nemente.

La amortización de la Deuda perpétua consignada está 
en principio en los artículos 3.° y 9.° de la citada ley, y su 
dotación, aunque en pequeña escala, ordenada está tam 
bién en la m ism a y confirmada en el presupuesto vigente. 
Una Ju n ta , compuesta de Representantes caracterizados 
d é lo s  Cuerpos Colegisladores, d é las  Corporaciones más 
elevadas del Estado, del prim er establecimiento de crédito 
de España, y de los acreedores, vigila este im portante ser
vicio, dando garantías suficientes al país de su cum pli
miento. Ayudar á esta Junta, procurarla nuevos recu r
sos verdaderos y efectivos que no pesen sobre la Deuda flo
tante, y ensanchar la esfera de su acción, es el medio más 
seguro de cumplir esta obligación, disminuyendo una  carga 
enorme, consecuencia de nuestros pasados d istu rb io s , que 
debe sujetarse á térm inos limitados p ara  hacer posible en 
una época no lejana el pago completo de los intereses. A 
este fin, hay que repasar el inventario  de los bienes y dere
chos de la Nación, utilizando debidamente los recursos que 
ofrezca, no sólo dentro de la esfera de la legalidad exis
tente, sino con nuevas medidas legislativ a s ; hay que alle
gar medios en los presupuestos ordinarios y  ex traord ina
rios. Con el exámen detenido del haber de la Nación se co
nocerá hasta dónde se puede llegar en los gastos y los so
brantes que pueden destínarse á la D euda, satisfaciendo 
así pronta y eficazmente las aspiraciones del Gobierno y 
del país.

A este fin, es de urgente necesidad que por todos los 
centros se proceda sin levantar mano á poner en ejecución 
los presupuestos vigentes para hacer efectivos los recursos 
que en ellos se conceden: es preciso que se estudie á lá vez 
y se proponga el medio de simplificar la adm inistración, 
facilitando su acción y economi zando gastos: hay que vi
gorizar en todas partes enérgi camente la liquidación de los 
derechos de la Hacienda, Ja d istribución y cobranza de los 
tributos y la recaudación de los atrasos, con especialidad 
los que proceden de la venta de los bienes desamortizados, 
á cuyo fin se propondrán con toda urgencia por el centro
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correspondiente los medios más eficaces; rectificando asi
mismo los inventarios de todas las fincas del Estado con el 
objeto de conocer su importancia y valor, investigando las 
que estén ocultas ó detentadas, procediendo desde luego á 
la venta de aquellas que se hallen en estado de ser enaje
nadas, y removiendo sin levantar mano los obstáculos que 
se oponen á la redención ó enajenación de los censos que 
en gran cuantía conserva todavía el Estado.

Estando casi terminada la matrícula de la contribu
ción industrial y de comercio, en cuya operación la Direc
ción de Contribuciones y las Comisiones nombradas al 
efecto han trabajado con inteligencia y celo dignos de 
elogio, conviene fijar y ordenar los datos de modo que no 
sea fácil por bajas simuladas ó fraudulentas eludir el im
puesto una vez fijada la base.

Es perentoria la formación de los amillaramientos, ex
citando el celo de las Comisiones de evaluación, y hay que 
proceder en este asunto con la necesaria urgencia, y muy 
especialmente en el registro de edificios, muy fácil de ha
cer con los datos que tiene la Administración.

Los derechos reales, en aumento notable en el ejercicio 
que ha terminado, distan mucho de haber alcanzado 3a 
cifra que el valor y movimiento de la propiedad y la 
comparación con otros países señalan.

La Dirección de Impuestos demanda una atención pre
ferente. Restablecidos no há mucho los consumos, hay que 
fijar sobre una base sólida este tributo, cuidando de que 
las instrucciones se cumplan con la escrupulosidad más 
severa, y acomodando los diferentes métodos de agremia
ción, arriendo y administración á los usos y conveniencias 
de los pueblos, impidiendo así que se falte al principio de 
equidad en que el impuesto descansa.

La sal, por lo general y uniforme de su consumo, sub- 
divide y difunde el tributo de una manera apénas sensi
ble, y por esta causa, con escasas excepciones, ha sido y es 
materia imponible en todas partes; pero en España la ba
ratura de su precio y la facilidad con que se produce en 
sus múltiples formas en casi todo el territorio, hace difícil 
y casi imposible la aplicación de los sistemas que en paí
ses que gozan de distintas condiciones se han usado. El 
que se emplea actualmente, continuación del planteado 
en 4874 al restablecer este impuesto, puede ser considera
do como un ensayo llamado á consolidarse si la opinión y 
los resultados lo acreditan como fecundo; y para conse
guirlo la Administración no debe perdonar esfuerzo ni tra- 
bajo alguno.

Las cédulas personales son un impuesto llamado á cre
cer y desarrollarse con gran provecho del presupuesto si 
con celo y con perseverancia se cumple la ley, formando 
con exactitud y anticipación el censo de los contribuyen
tes, estudiando las clases y categorías, y exigiéndolo sin 
excusa ni contemplación.

Hoy la cédula no es solamente un documento necesario 
para ciertos casos de la vida civil: es un tributo que están 
obligados á pagar todos los españoles designados por la ley.

El aumento de la renta de Aduanas, como consecuen
cia de las mejoras realizadas en la Administración y en la 
represión del contrabando, es prueba evidente de que con
tinuando con el celo y perseverancia que el país ha reco
nocido, se percibirán los ingresos que mantiene el actual 
presupuesto, y tal vez más si, como es de esperar, sirve de 
estímulo el resultado obtenido para llegar á un fin com
pletamente satisfactorio.

El estanco del tabaco permite un aumento de produc
ios que pueda y deba ser una esperanza consoladora para 
la nivelación del presupuesto; y si bien esta renta no ha 
cubierto en el año último su consignación, una subida 
sensible han tenido sus productos.

Nuevos esfuerzos permiten esperar mejores resultados. 
Si han de conseguirse, es necesario una gran vigilancia al 
recibir los tabacos do los contratistas, para que sean de 
buena calidad; procurar una elaboración perfeccionada y | 
económica según los gustos y necesidades del consumo, 
haciendo que no falte el surtido en los estancos," y abara
tando los trasportes: estos son medios seguros de obtener 
mayores rendimientos. Sobre todo es preciso una gran vi- ¡ 
gilancia en las Fábricas; exigir la moralidad más severa á 
los Administradores é Interventores, y tratar con rigor y 
dureza el contrabando y el fraude, sin que por ningún con
cepto haya condescendencia ni lenidad con los defrauda- ¡ 
dores.

El sello del Estado, aunque arrendado y entregado á la 
gestión interesada y activa de una Empresa particular, 
exige de parte de la Administración el mayor cuidado, ya 
para ayudar á la Empresa, ya para perseguir sin tregua la 
falsificación, ya para vigilar los productos y liquidar las 
cuentas en tiempo oportuno.

La intervención de todos los ingresos y gastos del Es
tado es una garantía necesaria en la Administración. To
das las operaciones de contabilidad son la consecuencia de 
un acto administrativo que debo formalizarse al dia, al 
mes, al año; y es preciso exigir que ningún funcionario 
público deje de cumplir sus deberes cueste punto. No pue

de haber contemplación con el que falte á este precepto, 
ni excusarse á nadie de la responsabilidad que la ley le 
impone.

Cuando un pueblo disfruta por largos años de orden y 
paz, cuando los trastornos y revoluciones son una planta 
exótica, y la riqueza se ha desenvuelto, y los tributos se co
bran con regularidad, porque el tiempo los ha perfeccio
nado y la opinión los ha aceptado, la distribución y el pago 
es cosa fácil, porque los recursos se tienen á tiempo y 
nunca faltan.

Pero mientras liega un país á este estado, para lo cual 
es preciso trabajar sin descanso, perseverando sin debilidad 
ni flaqueza, la acción del Tesoro requiere una atención, un 
cuidado y un estudio especial para que la equidad, que 
debe ser su norma, tenga como principal guia la justicia. 
En este concepto un sagrado deber, y el interés del Estado, 
exigen que el pago de la Deuda pública sea una obligación 
preferente y privilegiada, y que las demás atenciones se 
sujeten á reglas fijas en que no haya ningún género de 
favor, presidiendo en ellas la más rigurosa justicia.

Con estos medios y todos aquellos que á los funcionarios 
encargados de ponerlos en práctica les sugieran su celo, 
su honradez y su patriotismo, es de esperar que podrá lle
garse á la nivelación de los presupuestos, á una gradual 
amortización de la Deuda pública, y sobre todo y con ma
yor urgencia al mejoramiento de los fondos públicos , ali
viando como es debido la situación de los tenedores de 
papel del Estado.

Propósito decidido tiene el Ministro que suscribe de 
llevar á cabo cuantas reformas y economías sean posibles; 
confia en que todos le ayudarán en su patriótico propósito; 
pero si, contra lo que espera, notara morosidad ó abandono 
en el cumplimiento de lo que el país y el Gobierno de S. M. 
desean, resuelto está.á llevar una inspección extraordina
ria, activa ó inteligente allí donde los medios ordinarios no 
fueran bastantes para obtener los resultados apetecidos.

Para mejorar la Administración practicando econo
mías, han autorizado las Cortes del Reino al Gobierno; y 
si él ha de corresponder á tan insigne prueba de confian
za, preciso es que al reunirse aquellas pueda este presen
tarse ofreciendo traducidos en hechos fecundos y lisonje
ros la letra y el espíritu de la autorización que le fué 
otorgada.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Madrid 16 de Julio de 1877.

OROYIO.
Sr. Director general de.....

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner con esta fecha que por la Dirección del cargo de Y. I. 
se dé una preferente atención al pago de los cupones de las 
Deudas del 3 y 6 por 400 vencidos y no satisfechos desde 
30 de Junio y 4.° de Julio de 4874 á fin de Diciembre 
de 4876, en la forma que determinó el art. £.°de la ley de M 
de Julio del año último; y que si parala emisión y entrega 
de los títulos del 2 por 100 en que se ha de realizar aquel 
pago fuese necesario el aumento de horas de trabajo ó ma
yor número de Auxiliares para el de que se trata, lo dis
ponga así esa Dirección general, á fin de que tan impor
tante servicio quede terminado en un brevísimo plazo.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Julio ¡ 
de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Dispuesto el Gobierno de S. M. á satisfacer 
con religiosa puntualidad los intereses de la Deuda pública, 
y deseando realizar lo más pronto posible el pago del cu- 
pon vencido en 1.° de Julio corriente, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar que las carpetas representativas de 
intereses de la Deuda pública interior vencidos en 1.® del 
actual se admitan desde luego por todo su valor nominal 
en pago del 8o por 100 á metálico que para la negociación 
de pagarés con y sin garantía autorizan las Reales órdenes 
de 5 de Octubre del año próximo pasado y 16 de Marzo 
último, sin perjuicio de seguir admitiéndose dichos efectos 
por el 15 por 100 que en valores tienen derecho á entregar 
los que se interesan en las negociaciones á que se refieren 
las Reales órdenes mencionadas.

De la de S. M. lo comunico á Y. E.para los efectos con
siguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto 'por D. Juan Casals y Areny contra una 
providencia de ese Gobierno de provincia, relativa á la 
admisión por el Ayuntamiento de esa capital ele la fábrica

del gas municipal, la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de Mayo último, ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por D. Juan Casals y Areny 
contra una providencia del Gobernador de la provincia de 
Barcelona, sobre la admisión por el Ayuntamiento de aque
lla ciudad de la fábrica del gas municipal.

Anteriormente se ha ocupado la Sección de este asunto 
con motivo de un recurso de alzada entablado por el mis
mo interesado contra un acuerdo de la Comisión provin
cial que declaró «no haber lugar á deliberar sobre la ape
lación ante ella interpuesta,» y en la cual se pedia que 
fuera revocado otro de la Municipalidad que dispuso que 
se recibiese de la Empresa la fábrica que habia construid®, 
reputándose desde luego del Municipio, y que se le entre
guen 3.39^.337 rs. que faltaban hasta completar los 
7.39&.S37 rs. que se le debían dar como primer pago el 
dia de la recepción, quedando autorizados el Alcalde y 
Regidor Síndico para hacer el arreglo y convenio opor
tunos, con inclusión de lo relativo á la fianza consignada 
por la Empresa, que se conceptuaba ya inútil por existir 
una hipoteca mayor.

Consideró la Sección al evacuar su informe que el re
clamante ejercitaba la acción popular consignada en el ar
tículo £4 de la ley Municipal como vecino de Barcelona, 
que en consecuencia tenía derecho á reclamar contra los 
actos de la Corporación municipal en 3a via gubernativa, 
y que por tanto la Comisión provincial no debió acordar 
el «no.haber lugar á deliberar» sin que explícitamente se 
estimara ó denegara la pretensión del mencionado vecino, 
aun cuando aquella Corporación estimara que se trataba 
del cumplimiento é inteligencia de un contrato, puesto 
que en este caso debió desestimar la instancia como im
procedente.

Por otra parte, tuvo también presente que los acuer
dos de las Corporaciones dictados bajo la fórmula de «no 
ká lugar á deliberar,» y las providencias de las Autorida
des que deciden por medio de un «Yisto» el expediente 
ante ellas promovido, son'corruptelas que deben desterrar
se de toda buena administración, tanto porque esta para 
más prestigio chbe comunicar á los interesados el funda
mento de sus providencias y acuerdos, que siempre han 
de ser concediendo, denegando ó declarando improcedente 
el recurso, cuanto porque con tales fórmulas de decisión 
se menoscaban algún tanto las facultades de aquellos 
que apoyados en las leyes reclaman, ya conceptuándose 
lastimados en sus derechos, ya denunciando diferentes 
infracciones legales.

Conformándose S. M. con el dictámen de esta Sección, 
se dignó resolver que se dejaran sin efecto el mencionado 
acuerdo de la Comisión provincial y la providencia del 
Gobernador que denegó el curso á la instancia que ante él 
habia presentado D. Juan Casals, devolviéndose el expe
diente á aquella Corporación para que con presencia de 
los datos que conceptuara necesarios fallara en justicia, 
reservando al recurrente el derecho de ejercitar las accio
nes que viera convenirle.

Desde que la Sección evacuó su informe hasta que tuvo 
cumplimiento la Real orden de 7 de Marzo del año últi
mo, dictada de conformidad con el mismo, se varió la le
gislación provincial y municipal, y como el asunto no era 
ya de la competencia de la Gomision provincial, pasó á la 
resolución del Gobernador, que, prévio el oportuno in
forme de aquella, desestimó la reclamación de Gasals, re
servándole su derech® para ejercitar las demás acciones 
que viera convenirle y fueran procedentes.

Fundóse el Gobernador en que la instancia del recur
rente se referia al cumplimiento de varias cláusulas del 
contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Barcelona y 
la Empresa del gas municipal, y en que teniendo en cuenta 
la escritura y los documentos del expediente carecían de 
fundamento sus impugnaciones, aparte de que era muy 
discutible si.tenía ó no facultad para presentarlas, puesto 
que ni se lastimaban sus derechos civiles ni era parte con
tratante, sino que únicamente acudía en alzada como ve
cino de la localidad. Añadía que el acuerdo del Ayunta
miento recaía sobre un asunto de su exclusiva competen
cia, y que no habiéndose alegado y probado que se come
tiera al dictarlo infracción legal, no puede ser revocado, y 
que si D. Juan Gasals conceptuaba que habían sido lasti
mados los derechos comunales podia pedir, como ciuda
dano, que se exigiera la responsabilidad consiguiente con 
arreglo á las leyes.

La instancia que contra tal resolución presenta el re
currente se apoya á su vez en que no se expusieron al pú
blico las cuentas de la fábrica del gas, ni se exhibieron las 
contratas que debían servir de comprobantes, infringién
dose la cláusula &.a del convenio: en que el Ayuntamiento 
resolvió el expediente sin tener presente una reclamación 
que él habia formulado con aquel motivo: en que esta re
solución es revocable, porque si no se tomó con infracción 
de ley se dictó con infracción de un contrato en perjuicio
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de los vecinos de Barcelona: en que la Empresa delgas 
faltó á las demás condiciones del convenio, así en la forma 
de hacer las obras, como en la calidad de los materiales 
que empleó en ellas: en que no se podia recibir la fábrica 
porque la Empresa no habia cumplido sus compromisos 
en cuanto al terreno en que debia levantarse y á la cons
trucción y cañerías: en que fué por tanto injusta la orden 
de pago: en que no se cumplió el convenio al declararse 
por el Ayuntamiento que los 15 años del plazo estipulado 
empezarían á contarse cuando ambas partes contratantes 
tuvieran saldadas sus cuentas; y finalmente, en que no 
debió devolverse al contratista la fianza hasta que hubiera 
terminado el mismo plazo. Pide, por tanto, que se revoque 
la providencia del Gobernador, y que se deje sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento.

Los argumentos del recurrente se reducen, pues, á ma
nifestar que el Ayuntamiento al dictar su acuerdo no dió 
cumplimiento á las cláusulas del contrato,, si se exceptúa 
el relativo á que aquella Corporación no tuvo presentes 
sus reclamaciones sobre la exposición de las cuentas que 
él supone infracción de ley.

Las precitadas reclamaciones fueron tomadas en con
sideración por la Comisión de la Municipalidad que enten
dió en el asunto, según lo prueba el hecho de que opinase 
el que se accediera á alguna de ellas, en la cual se pedia 
que se prorogase el plazo de publicación ó exposición de 
dichas cuentas; y como el Ayuntamiento se conformó con * 
el dictámen de la referida Comisión, es claro que tuvo 
aquellas presentes al dictar el acuerdo apelado. No se co
metió, pues, en cuanto á este extremo, infracción legal. 
Tampoco la hubo por no haber sido expuestas al público 
en los bajos de las Casas Consistoriales las cuentas y jus
tificantes que se relacionan con el contrato.

En efecto, aparte de que estos documentos se comuni
caron al público en la Secretaría del Ayuntamiento con 
concesión de próroga, y se permitió sacar copias de ellos 
y aun apuntes de los planos, lo que dió lugar á algunas 
reclamaciones, según se hace constar en el expediente, es 
lo cierto que no existe dispo sicion alguna legal que obligue 
á las Corporaciones municipales á publicar en los bajos 
de Jas Casas Consistoriales aisladamente las cuentas de 
las contratas que celebren. La ley Municipal sólo dispone 
que las cuentas estén de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que cualquier vecino pueda exami
narlas, sacar apuntes y copias, y formular por escrito sus 
observaciones, pero estas cuentas son las referentes á cada 
ejercicio económico, y á las de gastos que ocasionen las 
obras públicas que se hagan por Administración; y como las 
procedentes de un contrato no tienen este carácter, la obli
gación de publicarlas no dimanará de la ley, sino del con
trato que previamente se haya celebrado. La cuestión que
da, pues, reducida á examinar si el acto de comunicar al 
público las cuentas en la Secretaría del Ayuntamiento sin 
fijarlas en los bajos de la Casa Consistorial y demás sitios 
de costumbre, es ó no la publicación que se consigna en la 
cláusula 2.a del convenio, obligación que voluntariamente 
se impuso la Municipalidad independientemente de la otra 
parte contratante, como satisfacción que de sus actos de
bia dar á los administrados, y que por tanto puede ser ob
jeto de la inspección administrativa, puesto que nadie más 
que los vecinos exigirán su cumplimiento.

La Sección considera que es suficiente la exposición de 
las cuentas en la Secretaría del Ayuntam iento, toda vez 
que, como queda dicho, esa es la forma de publicarlas de
más cuentas que debe rendir la Municipalidad y que tie
nen un carácter más general; en tal sentido, so debe deses
timar la instancia del interesado en cuanto á estos ex
tremos.

Esto sentado, no hay por qué detenerse á examinar en 
el fondo los demás en que se ocupa el escrito del recur
rente, porque versando sobre la inteligencia, cumplimiento 
y efectos de un contrato celebrado con motivo de servicios 
municipales, no caen bajo la acción de la Administración 
activa, y en consecuencia no pueden ser resueltas en la 
via gubernativa, sino que deben ser decididas por los Tri
bunales competentes, como cuestiones puramente conten-' 
cioso-administrativas.

Así, pues, si el Ayuntamiento no cometió infracción de 
ley al dictar el acuerdo, si el asunto es de su única y ex
clusiva competencia por tener relación con el alumbrado 
publico, y si está declarado que los acuerdos de las Muni
cipalidades sobre asuntos de esta índole son inmediata
mente ejecutivos y no pueden ser revocados administrati
vamente ni aun por el Gobierno, á no ser que con ellos se 
infrinja alguna disposición de carácter legislativo, es evi
dente que se ha apurado ya en el presente caso la via gu 
bernativa, y que sólo procedería según la naturaleza del 
asunto la interposición de la oportuna demanda por quien 
tuviere personalidad bastante ante el Tribunal competente 
en la forma que disponen las leyes, ó la de la acción cor
respondiente para perseguir álos Concejales, a fin de que 
se les exija la responsabilidad en que hayan podido in 
currir.

Por tanto, opina la Sección que se debe desestimar el 
recurso interpuesto en cuanto se relaciona con la publica
ción de las cuentas, y declararlo improcedente en lo to
cante á los demás puntos que abraza; sin perjuicio- de las 
acciones que el reclamante pueda hacer valer, interponién
dolas ante quien corresponda y en la forma que viere con
venirle. »

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. I). G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., devolviéndole adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

CONSEJ0 DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administratiYo que pende ' 
en única instancia ante el Consejo de Estado entre Doña 
Adela del Tejo y Herrera, viuda de D. Gabino Gaseo y Es
techa, en concepto de madre do Doña Adelaida, D. Gabi
no, D. Luis y D. Rafael Gaseo y del Tejo, menores de edad, 
y en su nombre como demandantes el Licenciado D. Her
menegildo María Ruiz, y la Administración general, de
mandada, y en su representación mi Fiscal, sobre revoca
ción ó subsistencia de la orden del Ministerio-Regencia, 
expedida por el de Hacienda en 20 de Enero de 1375, so
bre devolución de cantidades que Gaseo habia satisfecho 
por la compra al Estado de una finca denominada Huerta 
Chica, cuya venta fué anulada posteriormente:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:.
Que por orden del Regente del Reino de 18 de Diciem

bre de 1870 fué anulada la venta de la finca números 61 
y 64 del inventario de los bienes del Patrimonio de la Co
rona, denominada Huerta Chica, sita en el término muni
cipal de San Fernando de Jarama,.la cual habia sido rema
tada en 2 de Octubre de 1869 por D. Gabino Gaseo:

Que en virtud de la orden de anulación el interesado 
presentó á la Adm inistraron económica de la provincia 
de Madrid la cuenta de productos y de gastes, la cual, con 
las censuras y modificaciones oportunas, fue elevada para 
su aprobación por aquella oficina á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en 4 de Setiembre 
de 1871, á cuyo centro acudió Gaseo en 30 de Mayo de 1873, 
exponiendo que debia devolvérsele el importe de dos pla
zos que tenía satisfechos en bonos del Tesoro: que tal de
volución procedía verificarla estimando aquellos al tipo de 
la par, según se habia ordenado al resolver otro expedien
te análogo en 2 de Octubre do 187*; y que si bien por 
otra orden de 16 de Febrero de 1873 habia sido derogada 
la anterior, que se expresó sirviera de regla general tal 
derogación, no pudiendo tener electo retroactivo, no per
judicaba los derechos que el exponente tenía adquiridos 
en virtud de la de 2 de Octubre; por todo lo cual suplica
ba que, al aprobar la cuenta por él presentada,, se acor
dase el abono á su favor del saldo que resultaba, enten
diéndose que el reintegro de los plazos satisfechos debia 
hacerse con sujeción á la mencionada5 Real orden de 2 de 
Octubre de 137.1, que por ser de carácter general habia ya 
resuelto el asunto:

Que la Dirección general, teniendo en cuenta que re- 
síilíaban solamente justificadas las partidas correspon
dientes á ios plazos y gastos de subastas, que ascendían á 
30.258 pesetas, satisfechas en bonos del Tesoro, y que el 
importe de estos, al ser devuelto, se sujeta al tipo de coti
zación que tenían al hacerse el pago, según la orden del 
Gobierno de la República de 16 de Febrero de 1873, re
solvió en 27 de Junio de 1874 aprobar la mencionada 
cuenta en lo relativo á plazos y gastos de subasta, consis
tentes en 21.417 pesetas 75 céntimos que se satisfarían por 
la Caja de la Administración económica, con cargo al ca
pítulo 46, artículo único, Sección 8.a del presupuesto v i
gente, prévio pedido en el mensual de obligaciones y opor
tuna consignación; y en cuanto á la partida de'productos, 
que se hiciera saber al interesado que no se ha considera
do bastante justificada para decretar su abono:

Que contra esta resolución se alzó para ante el Minis
terio de Hacienda en 17 de Agosto siguiente D. Joaquín 

. Diaz Perez, en nombre de los causahabientes de D. Ga
bino Gaseo, ya fallecido, alegando en apoyo do la preten
sión ántes mencionada, además de las consideraciones ex
puestas en la solicitud de 30 de Mayo de 1873, que el

comprador satisfizo dos plazos del precio de la finca en 
bonos del Tesoro, porque se le admitieran por todo su va
lor nominal; que hecho esto, los entregados quedaron fue
ra de sorteo para amortización, y Gaseo dejó de tener de
recho á los beneficios de la misma, y que á 19 de dichos 
bonos cupo aquella en suerte, beneficio que hoy sería efec
tivo paia los reclamantes, si el Estado no hubiera inuti
lizado los bonos, lo cual es verdaderamente amortizarlos:

Y que el Ministerio de Hacienda en 20 de Enero 
de 1875 expidió la orden, por la cual, y considerando qun 
la de 2 de Octubre de 1871 no habia sido dictada cuando 
se acordo la anulación de la venta, y por consiguiente no 
podia ser aplicable para resolver la manera de hacer la de
volución de las cantidades pagadas en bonos; que tampoco 
es aplicable la de 22 de Enero de 1869 para liquidar lo pa
gado en aquellos valores al tipo de 80 por 1UQ, porque el 
expediente solicitando la nulidad no estaba incoado en 28 
de Octubre de 1868, requisito exigido al efecto, y que la 
disposición pertinente es la de 29 de Julio de 1870, que 
mandó hacer las devoluciones en cuestión en metálico, al 
tipo de la cotización en el dia en que hubiere tenido lu
gar el ingreso, seresolvió desestimar el recurso interpues
to y la confirmación del acuerdo apelado:

Vistos los autos contenciosos, de los cuales resulta:
Que comunicada la resolución citada en 10 de Marzo 

de 1875 á la representación de Doña Adela del Tejo y Her
rera, viuda de D. Gabino Gaseo, á nombre de esta y de sus 
hijos menores, interpuso demanda ante el Consejo de Esta
do en 1.° de Setiembre siguiente el Licenciado D. Hermene
gildo María Ruiz, la cual amplió después de declarada pro
cedente la via contenciosa, con la súplica de que se revoque 
la orden del Ministerio-Regencia de 20 de Enero de 1875, 
disponiéndose en su lugar que se reintegre á Doña Adela 
del Tejo, el valor de los 58 bonos del Tesoro que su marido 
D. Gabino Gaseo entregó al Estado como parte del precio 
de la venta anulada, estimándolos para este efecto al tipo 
de la par, ó sea por todo su valor nom inal:

Y que emplazado mi Fiscal contestó en 20 de Diciembre 
último pidiendo que se absuelva á la Administración ge
neral de la demanda y la confirmación de la orden que en 
la misma se impugna :

Visto el art. 5.° del decreto de 22 de Enero de 1869, 
en el que se dispone que las cantidades de que aparezca en 
descubierto la Hacienda pública por el importe de ventas 
y redenciones anuladas ó de rentas indebidamente percibi
das de bienes sujetos á la desamortización, cuyos expe
dientes estuvieren en curso de tramitación al publicarse 
el decreto de 28 de Octubre de. 1868, podrán satisfacerse 
en bonos del Tesoro al tipo de 80 por 100 si los Intere
sados optaran por esta forma de pago:

Vista¡la orden ministerial de 29 de Julio de 1870, que 
prescribe en su art. l.°, que salvo las reclamaciones enta
bladas con anterioridad á la publicación de la ley de 23 
de Marzo del mismo año, queda sin efecto lo prevenido en 
el expresado art. 5.° del decreto de 22 de Enero de 1869, y 
en el 4.° que las a evoluciones por anulación de ventas de 
la segunda época, ó sean las satisfechas en bonos del Teso
ro, se abonen por el Estado en metálico al tipo de la coti
zación de aquellosel dia en que tuvo lugar su ingreso, con 
más el interés de 5 por 100 hasta la fecha de la devolución:

Vista la Real orden de 2 de Octubre de 1871, resolvien
do como medida general que todas las anulaciones de venta 
de bienes nacionales, cuyos plazos; se hubieren pagado en 
bonos del Tesoro, se reintegren en metálico y aftipo  de 80 
por 100 si las ventas fuesen anteriores al 28 de Octubre 
de 1868, y á la par si fuesen posteriores, entendiéndose 
derogada la orden de 29 de Julio de 1870 en cuanto se 
oponga á esta declaración:

Vista la orden de 16 de Febrero de 1873, por la cual 
se deroga, la anteriormente citada de 2 de Octubre de 1871, 
y se d ispone que todas las anulaciones de venias de bienes 
nacionales, sean cuales fueren las fechas de la venta y de 
la anulación, se reintegren en metálico al tipo de cotiza
ción en el dia en que resulte hecho el pago, y si en este 
diano  se hubiesen cotizado, al tipo medio do las cotiza
ciones de los 15 dias anteriores:

Considerando que el recurso interpuesto á nombre de 
Doña Adela del Tejo tiene por objeto que se revoque la or
den ministerial de 20 de Enero de 1875 y que se le reinte
gre el valor de los bonos del Tesoro que su difunto marido 
entregó como parte del precio de la venta anulada, esti
mándolos para este efecto al tipo de la par, ó sea por todo 
su valor nominal:

Considerando que la nulidad de las ventas de bienes 
nacionales y los efectos que produce respecto á la Admi
nistración y álos compradores.se rigen por las disposicio
nes especiales y de carácter general vigentes al declararse 
la nulidad:

Considerando que al decretarse la de la venta de que se 
trata por el acuerdo de 18 de Diciembre de 1870, estaba 
vigente la Real orden de 29 de Julio del mismo año, según 
la cual el comprador sólo túrne derecho á que el Estado le 
abone en metálico el Importo de los bonos que haya entre
gado en pago de la finca al tipo de la cotización do aque
llos en el dia que los recibió la Hacienda, con más el inte
rés de 5 por 100, á no ser que tuviese entabladas reclama
ciones con anterioridad al 23 de Marzo de dicho año:
, Considerando que acore o da la nulidad después de esta 

fecha, no habia ni podido haber reclamaciones que impi
dieran la aplicación de lo dispuesto en la citada Real or
den, y que por tanto procedía liquidar el importe de los 
bonos ai tipo de cotización, según se practicó:

Considerando que verificado el remate de la huerta 
en 2 de Octubre de i 869 y anulada la venta en 18 de Di
ciembre de 1870, no es aplicable al caso lo dispuesto en 
el art. 5.° del decreto de 22 de Enero de 1869, que úni
camente se refiere a los expedientes que estuviesen en 
curso ai publicarse el de 28 de Octubre de 1868, y no á los 
que pudieran instruirse sobre ventas realizadas un año 
después:

Considerando que la Real orden de 2 de Octubre de 1871, 
que derogó la de 29 de Julio de 1870, y que estuvo en vigor 
hasta que fué á su vez derogada por la de 16 de Febrero 
de 1873, tampoco es aplicable á este asunto, porque cuan-

MINISTERIO DE ESTADO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Re- 
gium exequátur á Mr. Charles Saunder Dundas, Cónsul 
de Inglaterra en las Islas Canarias, con residencia en Te
nerife; y á D. Joaquín [Bonet y Amigó, Cónsul de la Re
pública de Costa Rica en Barcelona.1

S. M. se ha servido ¡asimismo autorizar para el ejerci
cio de sus respectivos destinos á Mr. EdwardlKoppisclq 
Vicecónsul de Suecia y Noruega en Aguadilla, y á Mr. E. 
Schulze, Vicecónsul |de la misma ¡nación en Mayagüez 
(Puerto-Rico).
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do se declaró la nulidad aun no se habia dictado dicha 
Real orden, y cuando se terminó el expediente sobre de
volución del precio de la venta ya estaba derogada y re
suelto que se procediera con arreglo á lo prescrito en la 
Real orden de £9 de Julio de 4 870:

Considerando que según lo dispuesto en esta Real or
den debe reputarse el bono como un valor representativo 
de su precio en cotización el dia en que lo dió en pago el 
comprador, y á este como á un simple acreedor por aque
lla cantidad desde que se anuló la enajenación de la finca 
por él adquirida: y que con esta apreciación no se compa
dece el derecho que se pretende al beneficio de la amorti
zación de dicho bono, si hubiese tenido lugar en virtud 
de los sorteos verificados en esta clase de valores durante 
el tiempo trascurrido  desde que los recibió la Hacienda 
hasta que la venta se anuló; pues para que tal derecho 
existiese sería preciso suponer en e/com prador el carácter 
de un acreedor de especie, con opcion á todas las conse
cuencias del dom in io ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión a que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Félix García Gómez, D. A gustín de Perales, 
D. Guillermo Chacón, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José Ma
ría  Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, 
D. Fernando Vida y D. Estanislao Suarez Inclán,

Vengo en absolver á la Adm inistración general del Es
ta d o  de la demanda interpuesta á nombre de Doña Andela 
del Tejo, y en confirmar la orden m inisterial de SO de 
Enero de í 875.

Dado en Palacio á catorce de Abril de m il ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resohicion final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1877.=Pedro de Madraza.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

D ireccion do! Tesoro púb lico  y  O rdenación g en era l 
de  Fagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 17 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Centrad á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, ter
cera cuarta parte, con el núm. 74 de presentación, los núme
ros 75 á 88 y parte del 84.

Madrid 46 de Julio de 1877,=E1 Director general, Eche- 
'ñique.

Direccion general de la  Deuda pública,.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de 
las facturo,s correspondientes al vencimiento de 4,° del cor
riente que se expresan á continuación:

Inscripciones nominativas, números 422, 458, 459, 585, 683, 
686, 687/143, 748, 750, 800, 815, 836, 934, 935, 944, 963, 964, 
976, 980, 983, 983, 985, 4.007, 4.003, 4.093 á 4.101, 1.433, 4.433, 
1.455 á 49 57, 4,459 á 4.463, 4.165 á 4.478, 4.480, 4/183 á 4.484, 
4.186 cá 1.189, 4093 á 4,498, 4.198 á 4.303, 1.306, 4.308, 4.340/ 
1.313 á 4.317, 4,330 á 1,330, 4.333, 4.336, 1.344, 1.343, 4.349 
a 1.331.

Itlaieriiil del Tesoro facturas números 561, 573 y 584. 
Carretera/ de 30 millones, vencimiento de Abril de 4877, 

factura núm. 17.
Carreteras de 80 millones, vencimiento de Abril de 4877, 

facturas nú turros 343 á 833.,
Carreteras de 31- mfih nes, L c l i ra  núm, 433.
Obrar‘ p íh lV ^  íactuias numen s 4 iü á u, 8. ¡
No hablo de e presentido n  hacer pácúyü e1 Lny rh  tu

b  p T i^ ?  nikcf Helas cuy*» mu *ef icV/i y b m  ~’e
Bunio so upjiFsa ó, cent’ - uncí- i , í  p de lab  r ‘ No lia- | 
nados cp::ím  a x n k  esta D iur„ A grien] uie'U  r Jos to- 
neuGi cu u Ln ruLm rri y k s ruegu oc j ie cr nen cT cít d j d,c 18 
á pucihk sn ú poite, a fir th Vñ ^  el ei pu/mi ato qm 
se rí*1 l,í ir cr J j d c utab lijad:

Ir u  d ncou" ri mb n  v r ,  f r ,c‘ o / 1 ” s 50, 1 , , 156, 
157 .36 6:8 3C3 38-5 3 p/v j [ ,  fl 4Í5 prn  a V /  I '3 a 45 / ■
A h K  í : o, b° 3 5 6b  a ÍLP, 6; 8 30* 586, 590 a 692 601 00* j
605 : 1 J, d r \  fbf , Gf<PT t rh flr ,  *~' f  "93 rH0 748 750
n6 l 7bJ, "09 890 8/6 h L 81 , PR ~  f H9, P5 ’ |
856 8L  v- , >N0 895, 9rP 90 4 4 , 0 T  < i 2o 932 93?
948, 9o< ín 3 LD 57, 976 580 9Ld a 9K l u f i  1 \ f r  4.0 V, 
1.046, 4.055, 1 05” 1.063 1064, 1 H j, l 07*. UTC, 1076, U ' nC, 
1.086, 1,088 a.053, U ü , 4.109 0  3", 1133 . ÍJ24 í . ^ i  
ú i . i ' H  l.irC LhV 4,455 á 1.167, 4J53 a L i í H  i k 3 p L E /  
4.480, 4.182 á 1.484 1.186 á 4.189, 1 193 á 4.196, 4.198 á 1.203, 
4.206. 4.20/ 1.210, 1.313 á 4.217, 1,220 i  1.380, 1.283 á 1.236,
4.9 ,a. i 3 n  1.249 1,350 y 1.851.

_ rrciud d°l Tesoro facturas números 380; 383, 384 423. 
502, 526, 5.2 538,/'01 573. - ' !

Ciíi'cú-i  ̂ y obras pública*., kc 'u ras números 4, 5 , 16, 17, 
48, 76, 84 110, 4.15, 431 * 133 130, 317 á 219, 226, 231/249, 
262, 275 766, 3%  294, 296 256 » 301, 303, 306, 308, 310, 343 á ¡ 
320, 345 A i ,  853, 890, ^00 401 406, 409, 413, 444, 445. ' 1

Mirlad iG de dalia i  ~'"7.=S[ Secretario, P, O., Eduardo 
Alvarcz Qn menos.— * 1.° E6— El Director genera/ Mal dona de.

Esta Dirección gu ien  i ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, se satisfaga oí día 47 del corriente, de once de 
la mañana á dos de Ir, tardo, el importe de la segunda mitad 
de intereses del vencimiento -de 46 del actual, de las facturas 
siguientes:

Ferro-carriles, facturas números 504 al 4.200 inclusive»
Idem de Alar á Santander fací aras números i  al 100 In

clusive.
Madrid 16 de Julio de 1877.« E l Secretarlo, P.O., Eduardo 

Alvarez Quiñones,=V,# B5.«E1 Director genera/ MaMonadof

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 47 del cor
riente, de once de la mañana á dos de la tarde, se entreguen 
por la Tesorería de la misma los nuevos títulos de la Deuda 
amortizadle al 2 por 100 interior á los tenedores de las car
petas de conversión señaladas con los números 2.104 al 2.200 
inclusive.

Madrid 46 de Julio de 4877.=Ei Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Qmñmias.«7.0 B.°=Ei Director general, Maldonado.

El interesado que a continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 47 "del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección genera)., á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fuá admitida en la sexta 
subasta de valore/d o  la Deuda* verificada en los dias 8 y 4 
de Enero del uño úilimcu

Cantidad . Valor
humero    ofrecida» cambio, afectivo.

del ú¡thvIDi:U!*. „
resguardo    m . Rs. w .  ñs.  vw.

4.400 D. Joaquín González
de 1 / Peña. . . . . . .  420.14S‘5Q 89‘89 107.999‘68

Madrid 16 de Julio de 1877.«-El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones,=V.° B5«E1 Director general, Maldonado.

D irecc ió n  g e n e ra l de E en tas  E stancadas.
Noticia de los pueblos y Admmistmeiones donde han cabido 

los 19 prmuios mayores de los 874 que comprende el sorteo
de este Ma»

Premios»
Números — Administraciones.

Pestías.

40.754 160.030 Alicante.
9.351 80.000 Jerez de la Frontera*

44.471 50.000 Barcelona.
17.295 25 000 Madrid.
11 717 3.000 . Burgas.
47.072 3,000 Avila.
47.945 3.0CQ Zaragoza,

8.324 3.000 Barcelona.
9.512 3.000 Fenol. .

45.585 3.000 Badajoz.
46.515 3.000 Valencia.
8.722 3.000 Palma de Mallorca.
9.266 3.000 Barcelona.

40.592 3.000 Madrid.
45.780 3.000 Carab&nchel.
46.497. 3.000 Pozuelo.
2.831 3.000 Murcia. i

40.930 3.000 Sevilla.
3.996 3.000 Vitoria.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil, otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 47 de Setiembre de 4874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre de 4888, 
y cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes *

H U ÉR FA NA S.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Simona García Asen jo, hija de D. Manuel, Miliciano 

Nacional de Orgaz, muerto en el campo del honor,
Idem segundo de id, id.

Doña Matilde P/gés y Rivas, hija de D. Generoso, Carabi
nero de la Comandancia de Gerona, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS,

Premio primero de 425 pesetas.
Trinidad Perez y Cano de Francisco, del Hospicio.

Idem segundo delid,
Carmen Juliana Díaz y Sánchez de Antonio, de id.

Idem tercero de id,
Andrea Feita, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto de id.
Nicolasa Rodríguez, de id.

Idem quinto de id.
Ramona de i a Paz , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 26 
de Julio de 4877,

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
meló uno, divididos e:a décimos, y por consiguiente á razón 
le 3 pesfiru Je, fracción ó décimo.

.Lo/ piurrúo han de ser 4.800, importantes 788.400 pesetas, 
listribuicbs Hela manera siguiente:

PREMIOS. PESETA S.

1 . . . . . . . . . . . . . . . .  de........................    80.000,
1 . , ........ *_____ d e ...    50.000
4........................ de», 6 ,.........   20.000
 1   ........ . d e . . . . ........   40.000
d . . : ___ . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . .............   5.000

3 6 . . . . . . . . ......... de 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . .  90.000
4 .4 8 0 ...___ _____ de 3 0 0 . . . . . . . . . . . .  438.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor.. ...........   29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
segundo.................       29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
tercero  ............................................  29.700

2 id. de 3.450 para los números anterior y
posterior al del premio mayor................   6.300

4.800 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
eremio que pueda corresponder al billete; entendiéndose,

con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 36.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo ai núm. 45, el segando al 9.996 y el tercero al 20.345, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes délas centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 4 ai 400, del 9.904 al 40.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
: las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 

la propia formase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos autos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con”la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos so expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so - 
licitud de los interesados.

Madrid 46 de Julio de 4877.«José Rivero.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 20 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 4877, bola núm. 48 de sorteo, facturas números 241 al 250 de 
señalamiento; bola núm. 49 de sorteo, facturas números 41 al 
20 de id.; bola núm. 50 de sorteo, facturas números 584 al 590 
de id.; bola núm. 51 de sorteo, facturas números 371 a l-380
de id.; bola núm. 52 de sorteo, facturas números 351 al 360
de id.;.bola núm. 53 de sorteo, facturas números del 401 al 140 
de id.; bola núm. 54 de sorteo, facturas números 521 al 530
de id.; bola núm. 55 de sorteo, facturas números 334 al 340
de id.; bola núm. 56 de sorteo, facturas números 401 al 418
de id.; bola núm. 57 de sorteo, facturas números 441 al 420 de
ídem; bola núm. 58 de sorteo, facturas números 261 al 270 
de id.; bola núm. 59 de sorteo, facturas números 574 al 580
de id.; bola núm. 60, última de sorteo, factui'as números 431
ai 440 de id.

Madrid 46 de Julio de 4877.«E1 Director general, Cárlos 
Grotta.
; Junta de la  Benda publica.

Por Reales órdenes de 27 de Julio y 40 de Noviembre úl
timos, dictadas de conformidad con lo acordado por la Junta 
creada en el art. 9.° de la ley de 24 del citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses y 
amortización de la Deuda se hallen constantemente asegura
dos, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
■la citada ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, y comprendan los títulos de 
renta perpétua interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda do París y Lon
dres y en las Administraciones económicas de tocias las pro* 
vinel as de la Península.

En cumplimiento de dichas Reales órdenes, y hallándose dis
puesta la cantidad respectiva á la décimatercera subasta, con
sistente en la expresarla suma de 750.000 pesetas, más 83.918‘24 
céntimos á que han ascendido en Mayo último los ingresos por 
producto de ventas de bienes del Estado en general, incluso 
el 20 por 400 de Propios, hechas con posterioridad al 30 de Ju
nio de 4876, que reunidas hacen un total de 833.948‘24 cén
timos, la Junta de la Deuda pública ha acordado que la corres
pondiente al mes de Julio actual se verifique ante ella el dia 
34 del mismo, á las doce de su mañana, con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

4.a Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán en la.Tesorería de esta Dirección él 4 por 400 en metáli
co’del valor efectivo de la proposición, ó la equivalencia del 
mismo en títulos de la Deuda al tipo.de cotización del dia an
terior ai en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella los dias 27, 28 y 30 de este 
mes, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

34 En las proposiciones se expresará, en le tra , tanto la 
cantidad nominal objeto de la, proposición, como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la série y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredíte haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentadora Onda sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6.a (La entrega do estos pliegos podrá, verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el día 27 del actual, de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, y el 34 de diez á once y me
dia de la mañana; pasada esta hora, la entrega se hará al Rus
trí simo Siv Presidente de la Junta en el acto de la subasta, 
ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a De los que.se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres, y las Administraciones econó
micas de las provincias, se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría formará por el orden que se vayan recibiendo.

8.a ^En el dia y hora señalada para la subasta, se consti
tuirá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en 
un breve plazo que señale el Presidente los pliegos de propo
siciones que no se hubieran presentado en la Secretaría, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguí* 
damente se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á co-, 
nccer á los concurrentes el número del depósito, el nombre del 
proponente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios^sean más beneficiosas para el Tesoro.

40. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto
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se 'considt-raráii coi&io una sola proposición todas las subscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

14. De la últim a preposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nom inales, á n® ser 
que se complete esta fracción con un residuo.

Di sobrante que resulte en una subasta por cualquier con» 
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á la si- 
guíente.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar ios títulos correspondientes á ^las 
mism as dentro de les ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo pr esente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos , quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
d rán  retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en el De
partam ento de Emisión con facturas duplicadas,, las que al 
¿fecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón vencedero en 81 de Diciem- 
'bre del corriente año los del 8 por 100 exterior, y el que ven
cerá en i.° de Enero de 1878 los de interior; consignándose al 
respaldo de unos y @tros' el siguiente endoso: A  la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta., á fin 
de que le conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero y que hayan" sido adm itidas en la 
subasta recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres ó París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta eon otras más "ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Julio de 1877.=*=E1 Secretario, P. O., E duar

do Alvarez Quiñon‘es.=V.° B.°=E1 Director general, P resi
dente, Maidonado.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la  Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 38 del presente m es, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la co m p ra re  estos créditos 
en este mes es la de 104.166 pesetas 66 céntimos, dozava parte 
de la suma de 1.850.000 pesetas consignadas para la am ortiza
ción de esta clase de Deuda en la ley de Presupuestos de 11 
del corriente para el año económico de 1877-78.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re 
glas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la sé- 
rie, numeración por orden correlativo de menor á m ayor, é 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de í 858, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir previamente un depósito del í  por 100 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las proposicio
nes que presenten , tomando como tipo, para conocer el im
porte* efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de 
la subasta, el á que se hubieren adjudicad© en la del mes an
terior; y cuando sean varias las proposiciones adm itidas, el 
término medio que de estas resulte; perdiendo el depósito el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias 
ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im 
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los-efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la último, subasta; y en 
el caso de no haber habido durante el mismo c©tízachm ofi
cial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizad©,' según se previe
ne en la orden dei Gobierno do la República do 38 de Marzo 
de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la a d 
misión fie ios pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los.efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores por el orden siguiente :

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor, se 
gún el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

3.° En Igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán corno una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasto, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de >a 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para 'su  com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
les^en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

Lo misino se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuy© 
deposito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de 
&n Vaíor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos ^que  ̂ se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones- e.omitidas se presentaran en el dia designad©

en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles fac tu ra s , y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del 
establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á m ayor; no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 13 de Julio de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Romero Quiñones. =V .° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Maidonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
Deuda pública la cantidad de rs. vn. nom inales, en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al- cambio de   rs. y   centavos
por 100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid. . . .  *

En conformidad á lo que se previene en la ley de P resu
puestos de 14 de Abril de 1856, se. celebrará el dia 38 del ac
tual, á la una de su tarde, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente dei material, 
respectiva a l presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos en el presente m eses la de 5.308 pesetas 33 céntimos, 
dozava parte de la suma de 63.500 pesetas consignadas para la 
amortización de esta clase fie Deuda en la ley de Presupuestos 
de 11 del corriente para el año económico de 1877-78, aplicable 
á la Deuda no preferente, goce ó no interés, mediante á no 
existir en circulación Deuda preferente; en el concepto de que 
en pago délas adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán 
billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de 
presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y hora-señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, y después de 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. E a  igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto se considerarán como una sola propo
sición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo 
interesado.

Guando se llene la, cantidad de la su b asta , las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá 4 la que baste para su completo, y si en este caso 
hubiese dos ó más propos'clones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en..cuestión en iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los propon entes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Losque deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dí® de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se' constituirán por los lidiadores en la Tesorería de la 
lleuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en 
metálico,- ó su equivalente en papel del valor nominad de los
créditos que se comprometan á entregar.

3.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la cíese 
de Deuda, el nombre del propon ente y el numero do la carta 
de pago á que corresponda.

4.a * Estos pliegos- se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la ir 1erv nelon de la Contaduría.

Una vez abiertos los p lbg ’"- se comprobarán por la Junta 
los nombres de los propom m, , el importo nominal de las 
proposiciones con los de i;m ero uV de pago, de. echándose des
de luego todas las que se hallen suscritas po<* otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el 
caso de resultar que el importe nominal de alguna proposi
ción exceda del correspondiente al depósito que para respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos ss devolverán ó tendrán en cuenta al tie m 
po de entregar á ios licitadores el precio do la adjudicación; 
pero el interese do que después ele hecha, esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántos 
del que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación,

Con arreglo 4 lo prevenido en la Real órnen de 34 de Junio 
de 1857 se advierte ai público:

i.° Que en todas las proposiciones que se presenten lia de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me ■ 
ñor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se Inserta.

3.° Que todas estas proposiciones han de extenderse p re
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
se hallan de venta en la portería dei edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda,
• 3.° Que cada h«ja sólo ha de contener una proposición.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las .adjudicaciones 
que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas conque precisamente lian ̂ de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 1.a 
su b a s ta , y en las cuales se estampará la numeración de Das 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 13 de Julio de 1877.--=*E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.—Y.° El Director general, Presidente,
Maidonado.

Modele de preposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago, em la Dirección general de la 
Deuaa pública la cantidad d e , , . . .  reales vellón en billetes 
del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa á con
tinuación, al cambio de  y . . . . .  centavos por 100, c®n
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do per la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION» IMPORTE.

M a d rid ... . ,

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cunones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 179 al 191 de presen
tación y 679 á 691 de sorteo para el pago, im portantes 8.389 
pesetas.

Madrid 16 de Julio de 1877.»E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1876, señaladas con los números 176 y 177 de presen
tación y 376 y 377 de sorteo para el pago, importantes 486 
pesems.

Madrid 16 de Julio de 1877.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoeehea.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.495.

üarpeta de las relaciones de ingresos rea lizados p o r  la s dos ter~ 
■ceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provincia - 
les, enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante , que 
exam inadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten  á la Dirección general de la Deuda pública para  que, 
en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 1.® 
de A bH l tU 1859, em ita  inscripciones nominales con ren ta  
de o por  100 anual á favor dé los Corporaciones que á co n ti-  
nu Lici o n s e exp re san .

ílTJMir. O MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

• ______  las relaciones. Pts.Cénts.

PROVINCIA DE ALBACETE.

171414 ■ A yuntam iento de Las
Peñas de San Pedro. D iciembre 1874.„ 78(S0

171415 Idm i d e i - i . . . . . . .........  A bril -1875............ 154‘40
171444 Idem de id   ___ . .  Mayo id  . .  . .  67‘60

PROVINCIA DE CACE RES..

171417 Ay unto miento de A l-
m a ra z .................... . E nero  1871..........  450'05

171418 Idem  de A c e i tu n a . . . .  Julio 1870----- . . .  3.553*08
171419 Idem  de i d ....... . . .»  Febrero  1 8 7 1 . . . .  133
171450 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  E nero  1 8 7 3 . . . . . .  44
171451 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1873 ....   1.300
171453 Idem  de i d   ......  Octubre i d . . . . . .  6.000
171453 Idem  de i d . . . . . . . . . .  „ Junio 1 8 7 6 . . . . . .  1.300

' 171454 Idem  de Garciaz. . . . . .  Octubre 1870 _ 680‘40
171455 Idem  de id ............ .. Marzo 1871 ..-----  4.800
171456 Idem de id    ----- . . . .  Agosto id ...............  7‘70
171457 Idem de id    Setiem bre 1873 .. 688‘40
171458 ’ Idem de id.. . . . . . . . . . . .  Agosto 1873 . . . .  153
j 7'j 459 Idem de id, . . . . . . . . . ,  Setiem bre i d . . . .  680‘40
171430 Idem  de id . . . . .  e , J ulio 1874 . . . . . .  630‘40
171461 Idem  de i d ................ Agosto id   8
171463 ídem  de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id    680‘40
•171433 Idem  cíe i d . ................. Julio  1875....................  8
171464 Idem  de i d .    ........ ... Noviembre id . . .  6.070‘40
171465 Idem  de i d   ........ Agosto 1 8 7 6 ,..... 680*40
171463 Idem de M alparada de .

P lasm óla.................. .. E nero 1 8 7 1 . . . . .  ° 13‘60
171467 Idem de i d .     ........ .. Idem 1873 . 37‘3G
171468 Idem de i d . ................... * O ctubre 1 8 7 4 . , . ,  13‘60
171469 Idem de i d .................. .. E nero  1 8 7 5 , . . . .  lo'GO
171470 Idem de id . Febrero  id   441‘51
171471 Idem de i d .................... . Marzo id . !8 7 ‘o5
171473 Idem  de i d .   ..............  Mayo id  .............  75*93
171473 Idem de i d . . . . . . .  .,, . * Enero 1 8 7 6 . . . . . . .  13*60
171474 Idem de R io lo b o s ... .  A bril 1 8 7 3 . . . . . ,  3.530*47
171475 Idem  do i d  ........ Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  3 M 0 ‘47
-i 71476 Idern do Ser re jó n . Octubre 1 8 7 1 . . . ,  6.338
171477 Idem  do id .................  F ebrero  1873-----  6.388
171478 Idem  de i d .    . . . .  A bril 1873............  6.~38
171479 Idem de id    Junio  1 8 7 4 . . . . . .
171480 Idem  de i d . .    Marzo 1875.........  o.^dc
171481 Idem  de i d   ......... Mayo 1876..........- 6*/Cob
171483 Idem  de V alencia de n , ^

A l c á n t a r a , . . . . . . . . .  Setiembre 1 8 /0 .. 1.3C.
171.483 Idem  de id   .......  Enero 1 8 /1 . . . . .  .
171484 Idem  de id ......................  Noviembre i d . .  . o 4 J )
171485 Idem de id ......................  ®WS4
171486 Idem de id ..  Setiembre lo  ¡o. . ^38 84
171487 Idem da i d .. Octubre iu .. . . . .  ¿ 4 /4 *
171488 Idem  de id ....................  F ebrc io  1874........ id300
171489 Idem de i d  ........  Sí Í s
171490 Idem  de id .. Octubre 18 / a . . . . 8128
171491 Idem de i d . . .  . . . . . .  Setiem bre 1 8 .6 ...  8128
171493 Idem de V illar de. Rey Idem  1870 ............  6a0
171493 Idem de id ....................  Mayo ío 7 i . . . . . .  419 lO
171494 Idem de id   . . .  Setiem bre i d . . . ,  o&u
171495 Idejn ele id , A bril 1873, iü 5U
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Hijvrso MES T AÑO IMPORTS
de CORPORACIONES. i  «cb» psrtóuocea ■ en ^

órden. L* ivuaeíonos. Pts.Oeni*.

171493 Ávñatamiento ele V i- , . _
liar del Roe, Junio 1872 ....... 849*^0

d71497 Idtíüi de id , . 0 . ...... . Abril 1373 .......... 349 Ü0
17¿493 Idem de id.................  Ma»o td..............  70‘b0
171499 J,io¡-i ¿ ieid ,............... Idem 1374 ........ 4í 9"m.)
171500 ídem de id. d............... Abril 1875.......... 419 70

PROVINCIA DE GERONA. ‘ .

171501 AyuM-0 de Rosas.  Jimio 1876......... 48*82
171502 Idem do San Cristóbal.

de Baget. . . . . . . . . . .  Agosto id   980*80
171503 Idem de Tcrroslia de

M ongrí  ....... ......... Junio id   .........  347*70
171504 Idem cíe id       . Julio id . ......  425*74
171305 Idem de Torroe.ila de

Fíuviá.. >................. Idem, id . . . . . . . .  45*20

PROVINCIA DE GUIPÚZC: A.

171503 Ayunt-6 de Amezqueta Abril 1872......... 802*50
171307 Iríum re id . . . . . . . . . . .  Mayo id ............... 2.367*38
171508 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Junio id ...................  485
174509 1 \ m fie d . . . . . .  p . ..  Julio id.. . 398*88
17í310 ídem de id . . . . . . . . . . .  Abril 1873., > . .  802*50
174514 id ., id  i d . . ............ . Mayo id , .....   2.102*58
171512 M on de i d . .   ................Jimio id   900
171513 Idem de i d . . . .  B. . . . . .  Abril 1874........... 1.607*88
1715Í4 irte ai de id .  ......... Junio id__ . . . . .  51*38
171515 Idem de id  ......... Idem. 1875,. 1.667*38
171516 Idem de Escoriara. . . .  Agosto 1872 ...., 45*91
171517 Idem de id . - ............. .. Octubre id... . . . .  8L9Ü
171818 Idem de iu . .. „ Agosto 1873.. - . .  45'91
1715iO Idem de idinzabal . . . .  Noviembre 1870, 1.187*80
171520 Idem, de id   ., Octubre 1871____  4.Í87‘50
171521 Idem de id .   ....... Setiembre 1872.. '987*80
171522 Idem do id .................. Octubre id . . . . . .  200
171523 Idem de Iru ra  .. Marzo id. . . . . . . .  . 134*21
171324 Idem n; i d    Abril 1 8 7 3 , . . 1 3 4 * 2 1 .
171525 Idem -ie L izarza   Setiembre 1870.. 3.722*98
171526 Idem de Oreja............  Idem id....................  400
171327 Idem ¿lo id  * ........ marzo 1871.........  717*03
171528 Lh.m de id  ____ Abril id. , . . . . . . .  2.150
171529 Idem ele id. ,, „ . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . . .  400
171530 Idem de id . . . . . . . .  Febrero 1872... . 717*03
171531 T n  A id ..  ............ Marzo id . 2950
171332 I a  ve id  ......  Abril i d. , , -  1.128*40
•171533 i, I  i d . . . ....... . Marzo 1873_____  717*03
171534 IiMa id ................... Abril i d  ' 2.150

PROVINCIA DE ZAHORA.

171535 Ayuntamiento de Jun
quera de Tera  Enero 1873. 1.402*12

17(536 Idem ele Lcsacio.. . . . .  Agosto 1870. 352
171537 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1871 . . . . . .  ' 352
171538 Idem do id ................. „ . . .  Idem 1872 . . . . . .  352
17.1539 " m 5 e i ^......... . ídem 1873 . . . . . .  352
171510 - r o d    Idem 1874. 352
171341 „ i * i    Idem 1875 .,..... 352
171342 i e 1 $ del

nn v , ...............  D miembro 1870.. 1.244
171543 «---- - . . .  •. Noviembre 1872. 1.164
171544 i d i . .. . . . . . . .  Abril 1875. . . . . .  .162
171545 'i j c l 1 Pan A ¿rosto id. . . . . . .  1.557*98
1715(6 M .3 c  m L xmta.. O-Jtubre id .. A  ..  27*72
171347 I / i  t i meinos Arresto id  ..........  618*60
171343 Ue l (  M o J . m C a s -  *'

* o c.*........ ........  Noviembre 1872,. 292
171549 T c i ,<iu a i p:s de

i i-n • »  ̂ i ........ Sacro -1873----- - 2.370
171550 L « id  J mr e Yal-

- r'n ......... . . , .  Marzo 187 i   225
17í3’5i T m 0 p o í "1 i.os de

4 \ r . . . . . . . .  Octubre id .  ----- 620*40
7i N  v < » s Jodas. Muyo 1875.-_____  5.804*13

1/ *■-> i t fi m b . .  ------ Febrero Vi 70. . . .  458*45
E ' j. t¡ j A orí i id . .  . . . . . .  266157
^7 l  y i '     ...........  ¿¡inío id .............  (jSJ'"1
F/L ~ 1 i&.. , ,  Febrero 1874.... 3 ; ‘66
i " i  3 i 1 1 i d ^  me... Abril 187o . . . . . .  24LJ6

Fu dríd 11 de Jallo de 1877..-= El Inter ventor ¿miera?, J. R.
de O ya. ' '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ion  genera l   de C orreos  y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo los que se saca a público subasta la condua-
don d atrio A ' mrrv le Vi ?( xmclm entre Huesca y A n 
güés, cor d)J y  o L í-pí-ríuii los pueblos de Qaizena, Tierz,
Loperzunc, 1> ruuU a Moda pío, fdi'btx y Vetillas.

1.a Ei re í i i  usa. c 1 o Mga \ coiiuucir en carruaje, y dia
riamente A ' ’6j y \ u lia besdr Fuf s o á, Angüés toda la 
correspondencia y n ' )ub que le luchen entregados, ski 
excepción o o ningu, u t 1 y con o * reglo á las condiciones 
establecidas pura li servicie, d'stribuyeiulo en su tránsito ios 

• paquetes, cerní eaAx y coi iop diugides á cada pueblo, y re
cogiendo los que ¡.o J im  enrían á otros destinos.

26 La b i r  ■ Je 2 ! No ilutaos n,*e comprende esta con
ducción ¿t i.o o'r rR 'X  I r  ‘ it irm  b m s, sin contar el tiem
po que se invierir. en las detenciones, une marcara el itine
rario que tormo )a Lireccioii genera 1 de Correos y Telégra
fos, y en el ce 6 s ¿i.»*i Imnbien las horas de entrada y sa
lida en los pimblo - d i i c lio y extremos do la línea, pudiendo 
alterarlo dicho centro stgon convenga al mejor.servicio.

36 Por los retrasos cuyas causas no ss justifiquen debida
mente pajera el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y .á la tercera 
falta do esta ( _ 1 * bu? ti Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel ios perjuicios que se originen al Estado.

46 Pata el hure <:b\ mnpeño de esta conducción deberá te
ner el co i Ira lis? a el mi. neto suficiente de caballerías mayores, 
sitmnlas ei: h piudm más < onvenientes de la línea, á juicio 
del Administre dar prineiprl Correos de Huesca, y los carrua
jes neeosa-Fn ..*ou l Irnaten cepas para conducir la correspon
den ele, ó k, b peudieatcuort.te de i lugar que ocupen los viaje
ros y sus npu.'.ijem

56 Es e-ondd̂ itíi] irab'spe.i sable que los conductores de la 
correbpcntbauur r jíu i A  q* escMl4r.

66 iwqt'i ^nblc d de la conservación en
buen es > a Je dr um r  ̂ r j ’iaq" ns en. que se conduzca la 
corres] umMndm l „ ir i * i re .ervar esta, de la humedad y 
deterioro.

76 Será t rn lA n  A  su ubligrmion corroí: los extraordina
rios del servicio que C'*iunxu i-ubi a -do su importe al precio 
establecido en el u-glai mnív de rocías.

86 La cantidad en i quede rematado este servicio se 
satisfará por mensua-m . u ŝ vencidas en la referida Adminis
tración principal de C* ra  ' be Huesea.

96 El contrato diuxin no tro años, contados desde él ella 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior do la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, ó. fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas ó, los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones , el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses' más bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber .termi
nado su compromiso,, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para, los efec
tos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la linca designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; poro si el número de las expediciones se
u , míase, 6 resultara de la variación aumento ó disminución 

. ' distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con- 
D\ tisía deberá contestar dentro del término de los 45 dias 
gallear:? ai en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con- 

i Ruar por la nueva línea que so adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar • nuevamente - 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu- 
i mará al contratista con un mes de anticipación, sin que ton
ga derecho á indemnización alguna..

42. Despees de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso , poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
senara los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
. énos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
i itra+o á escritura pública, Ayudo de cuenta del rematante

ios cvu tos de oii o torga-miento, y de dos copias simples, y otra 
:n ci fia; el sellado corr esp on d i en te. Esta última, con una de

las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correas y Te
légrafos, y la otra se entregará en' la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse ios haberes.

44 Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

lo. El remedante queda sujeto á lo .prevenido en el art. 56 
deí Real decreto de 27 de- Febrero de .4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura-, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase ó, cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G aceta l-.e M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Huesca y por los demás m e- 
d ios acostumbrad os; y tendrá lagar ante el Gobernador .civil* 
existido del Afiministra/ior principal de Correos del misino 
punto, el din 20 de Agosto próximo, á la una de la tarde, yen 
el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
750 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitad or será condición precisa 
depositar préviameAita en la Tesorería de Hacienda pública de 

.Huesca, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 75 pesetas en metálico, ó bien en efectos déla Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las disposiciones vi
gentes.

Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán devuel
tos á los interesados, raénos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno de Huesca para su 
formalizacion en la Ceja sucursal de Depósitos! tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden circular do 24 de Enero 
de 4860.

20. Las propcsiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por -letra la cantidad en que ei Lidiador se compro
mete á prestar-el servicio, así como su domicilio y íirmn, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A  este plie
go ss.unira la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y qiie cuenta con recursos para desempeñar el servicio- 
que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
. .subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.
• 24. Los pliegos comías proposiciones ’han de quedar pro- 

rrc"i]ji i te en poder del Presidente de la subasta durante la 
j mdm bora anterior á la, fijm i para dar principio al acto, y 
u entregados no se podrán retirar.

2 . Para extender las proposiciones se observará la fór~ 
hiida siguiente:

«D. F. de T,, natural de ... . . ,  vecino ele... . me obligo á 
desempeñar la conducción del corroo diario en carruaje desde 
Huesca á Angüés y viceversa per el precio d e .... .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lieí- 
laeion verbal por espacio de media hora entre los autores: de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta, del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Uña vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de- satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justlficante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Adininistración principal ele Cor
reos las- copias.de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 42 de Julio ¿de 4877. =  El Director general, G, 
Cruzada.

MINISTERIO DE ULTRAM AR .—  PONTON TRINIDAD.

E stado del movimiento de buques habido en d  puerto d e  S a n ta  b a b e l  de F e rn a n d o  Póo d u ra n te  e l m es de la [ech a .

DE GUERRA.

NOMBRES CLASE

del buque.

NOMBRES

de los Capitanes.

MÁQUINA.
Caño Tonda

ENTRADAS. SALIDAS.

de los buques.
Bandera. Tripulación.

Su clase. Caballos 
de fuerza.

nes. das. Di as. Procedencia. Blas. Destino. i

Prosperidad....... . Goleta de g6. D. Antonio Martínez . Españolo.,.

—  — „ 

73 Eóiice ■ 80 2 » » » 40 Comisión del ser- ;
vicio. i

M EE G A N TES.

Balandra....... T h q '(i> c' file nía na... 
inglesa . . . .  
lé ¡ • •';l

6
46

45
4.860

2
2

Cameroon. | 
Oaiabar. |jk: ú-- em bo. ............. . Vapor _______ \Y. S. Foliand Hélice . . . . . g(J0 J) 2 Liverpool. . . . . .

EGA na.................. . Idem.. . . . . . . . S im ón............... 46
46

Idem.. . . . . . 200 » 4.833 
■ 4.860

7 Idem . 7 Loan da.
Kiusarebo.. . . . . . . . . j  -'P . W. ' . FoLaná . . . . Id ero Idem. . , „, 200 r> 7 Calaba}*.. 7 Liverpool. ¡

» iAda. ...................... ' A  ,,reu... J. 6 / im y ......... IfjRjn V n o 7 N<-wem tF  . . j>
Frasil Gol va . .......... ^ l 'A O i .......

* Xl ■ y..................... *.......
FU)[]'■'■......................... . „ . . .  . Holandesa..

Inglesa.......
ALm. . .,

49 )) V »
6

4,860

9
43
44

Elovey .. . . . 45 Elovey, j
Carnerean.
Liverpool,
Gal.': be r.

Bro Ahers L J , JIM John iV'cñth . . . 6 1> Bntanga. . . . . . . .
Li verporí. . . . . .

48
44Bengala._____ _ » P r ........... Whfian Joily...................... 46 Hélice 300

E thio cia-................... ffiem ... . . . . . . J. W. Davis ......................... Ide m 46
4

Idem *, 250 £> 4.435
6

46
48
22
23
24 
28 
29

Idem . 46
Eda. ; ............... * í. Jandra.. . . . Ib. Juiii'iZ.................... 1 d f  rn j) D a  1 11 crpi
Gambia.................... Y o u m . ........ Charles rlamilthon. .............. Idem 47 Plélice 300 » i .860 Liverpool. . . . . .

Ca merco n
23 Coda bar.

Ethioüia............ Idem.. . . . . .  o. J. W. Davis . . . . . . .  .............. Idem 46 
44
47 
4

Idem 250 4.435
72

1.860
22

23
29 
28
30

Liverpool.
Elovey. j 
Liverpool.
Bañan ga.

Rubyguem. . . . . . . Pailebot........ M. F. PeíhnrbriiMc................ Idem ELvey
G am b ia ....... Vaporo,......... Charles Tía mil ton................... Idem Héh'cc 3 00 ( AlabarBrothers............... Balandra . . . . Job ñ Sraith ............... . ídem O p  rn p í T iA m

A  bo*do, Lanía de Santa Isabel de Fernando Póo 80 de Abril de 4877,— José Ortiz Monasterio.==*V6 D6=Alejandró Anas Salgado.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e ría .

Sección de Fomento.
De conformidad coa lo dispuesto en la Real orden do 43 de 

Diciembre fiel año próximo pasado, y en v irtud de la superior 
órden a; la Dirección general de Obras públicas de 30 de Ju
nio último, este Gobierno de provincia na señalado el día 10 
del mes de Agosto próximo, á las doce da su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta do les acopios de piedra ma
chacado, para la conservación do lo. carretera de primer órden 
de las Correderas á Almería, correspondiente a l año econó
mico de 1377-78,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos'por la 
instrucción de ID de Mamo de 1832, en este Gobierno civil, 
hallándose en la ‘Sección do Fomento de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto detallado y pliego ele con
dicionen facultativas y -económicas que lian de regir en la 
contrata.

SI trozo & que se refiere esta contrata, la carretera que 
comprende 7 ef r  resupe esto de los acopios para el mismo, son 
los que se eecignen en la ñor,a que sigue á este anuncio.

Los proposiciones 03 presentarán en pliegos cerrados, arre
ciándose íx>rara mente para ello el modelo que á continuación 
se inserta; .7. cantidad que ha do consignarse préviariiente 
como garar: ir para tem ar parte en la subasta, será el 4 por 100 
del presupuesto ¿el trozo á que*se refiere la proposición. .Este 
depósito podrá hacerse, en metálico ó acciones de caminos; de
biendo acompañarse ñ. cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado éel m odo. que previene la referida ins
trucción. • .

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para el expresado servicio, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda •licitación abierta en los té r
minos prescritos en-le citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo mécios en 200 pesetas, quedando las demás á vo
luntad do les iieitactores con tai que- no baje de 40 pesetas.

Almería 7 de Julio de 1877.=--= El Gobernador, Nicolás Car- 
:*era.--==E! Jefe de la Sección de Fomento, José María Blanco 
Muñoz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  '-votara,do del anuncio publicado

p ' v1 V- c la prov í cm ilraería  con fecha de ........
del » * , v ne los rap.m » \ condiciones que se exigen
p n  Uv rc‘¡n eral no en puV s Musía de los acopios necesa
rios para ja conservación c 1 t ’mm de carretera -de primer 
orden do ras Corredero, s á Ahrmrra, se compromete á tomar á 
su e&rgo los acopios neceser. >s para la misma,, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y ilanamiento el tipo fijado; pero advirtiendo que 
■será desechada toda proposición en que no se exprese de
term inadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

Neta de la corretera, trozo y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.
O r í  cíezr de primer órden oV .a-i Correderas á A lm ería._

Loira; rand. 17 kilómetros.— P-csupuesto do contrata , í 43.868
pesetas 10 céntimos.

G o b ie rn o  d e  I r  p r o v in c ia  d e  C ádiz.
Sección de Fomento.

Por acuerdo de 4C del con imite he dispuesto que el rila 23 
del mismo, s, la una ce la te crie. se celebre tercera subasta 
pimíioG pare la enajenación de 2.550.400 kilogramos de corcho 
de i tú  ruino y Propios de Los Barrios, bajo el tipo de £30.,000 
F ’ 7 k "1 c ct ra I . ti'dio aprovechamiento.

L.r í u 1 u se r r r i  ra ra  it ream ente en este Gobierno 
d pr \ ra a y en rl A yufiam  ral _ de Los Barrios, estando

maL1.1i.sl j  F....O phegOo te  wmukfiones en esta Sección de
^  ó fJ ’ ‘> d r  3 ■' aquella localidad, debiendo

fllj" ' P^cpnra irans } \  ¡1 g ) cerrado, y acreditando
1  ̂ ' L 7 ' ií ' 1 F¡V m das, importe ¿el o por 100
' r 1 - “  »‘ o f  * /1 ‘ v * n *r parte en la subasta, en
c '-rcci M 1 ra j x ‘ • i  .-pi-iteG do Ja provincia ó en la I)e-

1 Cl< r" 1* 1 1 qw 1 ra tuyas  cartas de pago acom-
r -lc 1 -l c 1 t*>p« sm < t < e i res en ten , con sujeción al

1 ed o |» • a r i , nt l V
Laram 4¿ üo Juno tío 1¿7¿.=EI -Gobernador, P. Oossío.

Modelo de proposición.
D. N. 2ra, vecino d e .    enterado de los pliegos de candi-

morras para la enajenación en pública s u b a s ta re  $.550.400 
Llióra"' n\ ' :; corcho del tér-rnino y Propios de Lo; Barrios,
urce pr-' r .-jen a este aprovechamiento, con estríe h  s< I era o n
a los exi o i  u requisitos y condiciones.

(Aqi.: m r' > q osicion que se haga, admitiendo ó mnomradn 
el tipo ígm ú, peniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

G o b iern o  d e  p r o v in c ia  d e  M u rc ia ,

-1 f1 - f T 1 • é P a  Fiscal nombrad 1 r v el
* A* J - lL 1 ou traU p vi o cía- para proceder a la

irisrayiran . rara»  ̂ n c a c ú v ' a ingreso en ia Orden civil
'7? fray  ram dei n  J , a i  Farmacia D. Alfonso Me- , uíl&, ver a.
--r, c . f w  V '!er qi'í0. hallándome icstrayendo cxpedltnts para 
p '.  é  ■ '>'•>,s«‘ Vicios prestados por dielio Lieonciaáo en F ar- 
7 7  ljU1'ar a  p e r a asiorl de ^Sentaras malignas en S'orí(oí 
V f Ú M l f é r a p f <smbre y Ootubre del año últim o, siendo 

P  dolencia, el D. Alfonso Medina con exno- 
todo género de socorros gratuitos 

P U  l V ní ’- D P C-,dV ‘’ ^ f p d o r á  la gratitud pübLica„ á
 y Jl lií! f ‘ Sauinad acl mismo, se hacen

k C  ’ P v F  é  D W ' P  v a n  ]aR pm erípeiones d d  art. S.°
. y.;..* P  v  , r a  ' ú  °.e Dicu-mbrc de 1837, para que toda 
!., V - U r a .  ■ , '  'P P  ” , 'M o n íen pro ó en contra de
■“ P rr o ' s  pueda verificar] ) en ei tér-
mi to^-c  X  .-oí-n- d s o Je. publicación del presente,
r l ' f í h i S á i v u ' "  ’ lta e n la  Secretaría del refe-

Mt'xrcia 5 de Julio de Í S T I .^ S t  Fiscal, Juan Félix Roldan. 

Diputación provincial de Alicante.
Comisk n  pen i mnenle.

Pe h a f XT Ú ; tDÍh tacion provincial en .sesión extraordinaria 
r l v Z - n t l F l  fi a*tlmo ac°fdó qae so anuiacie nuevo concurso 
para provee.- fcl cargo de Contador de fondos de esta orovin-
nd4 e S . w : h 3e?0 r-rSnUcda ^  V  Antonio Gúes de'A lbor-bos? electo jmrtt- si mismo.

Los espirantes deberán reunir les condiciones que exige la 
ley y reglamento de 20 de Sitiera hrc de 188b, con arreglo á lo 
dispuesto en ei art. 73 de la k y  Dmvmein! vigente.

Las solicitudes podran pres¡ uñirse.en la Secretaría de esta 
Diputación en el plazo de uu mura, á contrr desde el siguiente 
día al de la publicac ou d e l  úrcrar¡ u anuncio en la G aceta d e  
Madrid, Las pera se pmseraf m tkspuc**» de dicho plazo queda
rán sin curso.

Lo que se insería enerado periódico oficial para conocimien
to de .los que se propongan aspurair ;i dicha piaza,

Alicante o de Juira- "de 18“7.«*E1 Vicepresidente acciden
tal, José P erce l. =  Pm» aeuei> lo de la Comisión provincial, el 
Secretario accidental, José S. Corona.

.‘D iputaciG U  p r o v in c ia l  á e  B a d a jo s .
Acordada por la Diputación de esta provincia la ejecución 

de las obras de reparación de ios cimientos de varias pilas 
del puente ele Medellin, sobre ei rio Guadiana, la Oomision 
provincial ha señalado el 1.° do Agosto próximo, á las doce 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras, cuyo presupuesto de contrata es de £8.607 pesetas 39 
céntimos.

La -subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Badajoz ante la Oomi
sion provincial ,  hallándose en sus oficinas cíe nianiílesío para 
conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en. esta subasta será de 2.860 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos d« 1a Deuda pública al 
tipo-que le está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en ios que no lo tuvieren al de su cotización en l'a 
Bolsa ei'd ía anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pfiego el documento que acredite haber re a li
zado el depósito  del modo que previene la referida in s tru c 
ción.

En el Caso de que resulten dos ó més proposiciones igua
les, se celebrara umeomurte entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos, prescritos por la citada ins
trucción; sí crido la p\ i mera mejora, pm lo mésaos, de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem 
pre que no bajen de 100 pesetas.

Modelo de proposición.
-D..N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fe c h a .. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para ia adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de íos cimientos de varias pilas del puente de Me- 
deilír.s sobre el G uadiana, se compromete á tom ar á su carura 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . , . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ilanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que .será, 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra, por la que 
se compromete ei proponente á la ejecución áe las obras.)
Condiciones particulares que además de las facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de
10 de Julio de 1861 han de regir en la ejecución de estas.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se am 

pliará el depósito, consignándolo como fianza, hasta el 20 por 
4.00 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el.remate, en 
metálico ó en efectos de la Dsuaa pública al tipo qae ras esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de la 
fecha de la órden do aprobación del rem ate; cuya lianza que
dará en garantía hasta que se declara el contratista- libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas con
diciones.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique h a 
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta, y el importe total de ia contribución de 
subsidio. Los gastos materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista.

3.a 'G erá obligación del contratista otorgar la escritura de 
contraía en ei termino de 30 dias, á contar desde aquella fe
cha, bajó la pana de pérdida del depósito que hizo para tom ar 
parte en la subasta; asimismo lo serán también los gastos que

origine la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 d ia s , que empezarán! á contarse desde la 
propia fecha déla  aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de dos meses.

6.a Se acreditará mensual mente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á  lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Director de Caminos. Su abono se 
hará en metálico, sin descuento alguno, en la Depositaría de 
fondos provinciales.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos £ii mayor escala que la necesaria para ejecu
ta r las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un mes mayor suma que la  que 
corresponda á prorata, teniendo eñ cuenta la cantidad en que 
se lemate el servicio y el plano de ejecución. En su virtud, los 
derechos que el art. 39 do las condiciones generales concedo 
al contratista, no se aplicaran partiendo como base de la^fecha 
de las certificaciones, sino de la época en que deben realizarse 
los pagos. *

Badajoz 4 de Julio ole 1877.==E! Vicepresidente de la Co-° 
misión provincial, Leopoldo de Miguel Rey.==Por acuerdo^ de 
la Comisión provincial, el Secretario, Federico Abarrategüi»

Es copia.—F. Abarrategüi.
D i p u t a c i ó n  p  r o v i n c i a l  d e  V a l e n c i a .

Comisión provincial.
■ No habiéndose presentado postores á la subasta celebrada 

el dia £ del mes próximo pasado para el arriendo por tiempo 
de un año forzoso y otro voluntario del portazgo de Valles de 
Sagunto, situado en la carretera de Valencia á Castellón, la 
Comisión provincial ha acordado la celebración de una segun
da subasta bajo el mismo tipo y condiciones que las insertas 
en el anuncio publicado en este periódico oficial de 6 de Mayo 
último, señalando para dicho acto el £ í de los corrientes, á lag 
doce del dia; debiendo empezar el referido arriendo el í.° d8 
Agosto próximo.

Valencia 6 de Julio de 1877.=E! Vicepresidente, Eduardo 
A tard.—Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, José de 
Castelis.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falla de franqueo en el ‘día 46 de Julio 
de 4877.'

Núai. 38£ Antonio Calvo.—Villaumbrales.
383 Baldomero Jordí.—Oropesa.
384’ Cármen Minguez.—San Sebastian.
385 Cármen Gómez.—Escorial.
386 Carmen Campos.—Vodladoiid,
387 Cármen Redin.—Manzanares.
388 Condesa Torrepando.— Escorial,
389 Cármen Meceta.—Haro.
390 Diego Fernandez»—Campanario.
391 Enrique Franco.—Getafe.
392 Inocencia B artrina.—Hellín.
393 José María Caray.—Castro-Urdiales.
394 José V idaurreta.—Zumaya.
396 José María Azurdue.—Bilbao.
396 Juan Martínez.—Sanlúcar.
897 José Fernandez.—P.uerto'Príncipe.
398 Leonor López.—Torre-Estéban.
398 Manuel Fernandez.—'Alicante. .
400 Rafael Sierra.—Tetuan.
401 Ramón Grenjas.—Orrautla.
402 Rajael O. y Perez.—Aicoy.
403 R. Gregorio Jiménez.—Tolosa.

Madrid 46 de Julio do i877 .= E l Adm inistrador, M artin 
Botella.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
. d e  B arce lon a .

Ignorándose el domicilio de D. Salustis.no Dcmeneeh, Te
sorero que ha sido de la Casa de Moneda de esta capital, se le 
cita, llam a y emplaza para que en el término de £0 dias, con
tados desde la publicación de este arrancio, se presente en la  
Intervención de esta Administración económica, para comu
nicarle uno. providencia del Tribunal de Cuentas del Reino; 
en la inteligencia de que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Barcelona 44 áe Julio de 1877.=Leopoldo Bremon.

A d m in i s t r a  c lo n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v ín o la  d e  C á c e re s r  
Los contribuyentes que a contmuaciori se expresan recurrieren á asta Adm inistración económico, manifestando habérseles 

extraviado ios recibos originales de los plazos _y coraras en los pueblos que también se d irá , por cuota que les correspondió en 
el empréstito de 475 mi i iones. En su v¿rtud, y i oin i i en do lo dispuesto en la regla 3.a de la Real órden de 44 de Marzo de 4876» 
se invita a los tenedores da Jos recibos oxtravratí ,r los presenten ai canje en esta Adraran i Mr ación dentro del plazo de 30 dias; 
en la inteligencia que de no hacerlo así se ten aran  per nulos y fuera de circulación, expidiéndose el certificado equivalente 
que ha de surtir los efectos de aquellos.

T*>rT77TSF r\c NÚMERO
CONTRIBUYENTES,

IMPORTE DE LOS RECIBOS DE I O S  PLAZOS.

de orden. I.° fc.# ■8 .*

f m D. Isaac And roda, y And ra d a ........................... .............. » » 43‘7£
49 ■ 

449
D, Francisco Jirnenez Caballero....................................
D. Pedro Martin S ánchez..................................... ..

53‘8 i
498*60

s
i

2
| »

*
483 D. Juan Ollero Andra-da,......................................... .. :» » 16*39

47 Sra. Viuda da Ambrosia? Pozo ........................................ 334*48 334*18 188‘£7
\ 64 47*97

46*70I 643 U. ' i ~ 11 az Serrano ............... .......................... 46*71 46*70
i 461 ■ D.  ̂ > 7’over V iü c .. ......................... .. £0*95 £0‘95 4£l04
f 437 D. 0 i e , TV rancio Perez....................................... . £99*50 £99‘50 j>

Casar do Ciceros. ) . , .

! 99 
708
849

I). Lcon Vivas B lanco...................................... .
Sra, Viuda de D. Santiago Mi cruel......................... ..
La m ism a ..................... .................................... ..........

9‘o£
7{08

35*98
9‘53
7*06

9‘B3
7‘06i

u. Francisco Manzano'  P l a to . . ...................... .................. dl‘74
Doña Magdalena Muñoz.............................................. » » n-04

í 4 D. Andrés Ánárada Corchado.......... ........................ .. » » ■14*61
? 47 . 

73
D. Fél ix Carrero Ba r r an t e s .................... ..............
R» Juan Barbóneho P r i e to . . . . .  ..................c ...............

84‘98
» 556*46

»
»

397 E). Gol i firmo And rada M uñoz... . . .  . . . » ........ . 8*76 .8*76 8*77
87 D. Juan Vivas Marcelo........................ ............................ 73‘76 »

417 D. Pedro Grajera C r u z .............................. ......................... » £3*94
£13 D. Plácido Godino Metra s .............. .......................... .. » » 34*46
747 ■ D. Silvestre Pcrnegordc Carretero................................ . 45*11 45G£ 45‘4£

A l i a , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ |
££ D. Oárlor Sauce y Fernandez....................... ................. )> £7*86
£8 íh  E steban  Oviedo R u b io ................................................... .. 6 i ‘02 64‘0£ 36*06
30 D. Eusebio Pedroso Bravo.............. ................................ 448*48 448*48 83*66

( 50 D, Juan Paredes Paniainia . . . .  ............. ................ £2*84 
£7'‘44

££*84 d£‘88
Garrovillas . . . 8 ; D. • I a c ¡ n t o Fl ci r e s T a p i a ........................... £7*44 45*45
Oáeeres,. . . . . . 99 D, Eduardo  Sánchez Cortés 450*84 45084 85*01

Laceres 1£ de Jumo do 1877.—Agustín Gil.
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S e c r e t ó la  de la  C apitan ía  g e n e r a l de M arina  
fiel D ep a rta m en to  de C ádis y  d e su  J u n ta  ec o n ó m ic a .

Habiendo resultado desierta la 'subasta celebrada e l dia 3 
de Noviembre del & ño anterior para el arrendam iento de la 
•almadraba denominada « Torre del Puerco,» del d istrito  de 
Canil, con arreglo á las disposiciones vigentes y nn virtud de 
lo prevenido en Real orden de $6 de Junio próxim o pasado, 
se saca de nuevo á pública licitación el enunciado arrenda
miento; cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 14 del 
inmediato mes de Agosto, á la una y media de su tarde, ante 
la Junta económica de este Departamento y en la Comandan
cia de Marina áe la provincia de Oádi-z, bajo el pliego de con
diciones y modelo de  proposición insertos en la G a c e t a , d e  
Madrid, núm. 196, de 14 de Julio del año último, y en el Bo
letín  oficial de la citada provincia, núm. 145, de igual fecha, 
no admitiéndose ninguna que no cubra anualm ente la canti
dad de t>$5 pesetas, que es el tipo fijado; y se advierte que el 
citado pliego de condiciones se hallará también de manifiesto 
con el reglamento d© almadrabas en esta Secretaría de mi 
cargo y en ía mencionada Comandancia de Marina para cono
cimiento de los licitadores, en las horas hábiles de oficina de 
los dias no feriados.

San Fernando 6 de Julio de 4877,=José María Lazaga.

En cumplimiento de Real órden de 4 del anterior, se saca 
á  pública sim ultánea subasta el sum inistro de carbón necesa
rio durante dos años en este Departamento, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que á continuación se in 
sertan; habiéndose señalado por esta Junta económica para el 
remate, que ha de tener lugar ante las Juntas económicas de 
este Departamento y las de los de Ferrol y Cartagena el 
dia $4 de Agosto próximo, á las doce de su m añana, á cuya 
hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado 
pliego de condiciones se hallará también de manifiesto en las 
"Secretarías de dichas Juntas para conocimiento de los Imita
dores, á las horas hábiles de oficina de los dias no feriados. 

San Fernando 9 de Julio de 4877.=José María Lazaga.

INTERVENCION DE M ARINA DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.— Pliego
de condiciones bajo las cuales se saca á publica licitación el 
suministro del carbón de piedra que necesite la Marina por 
el término de dos años en este Departamento de Cádiz; cuyo 
pliego de condiciones se forma con arreglo á la Real órden 

• de 16 de Mayo de 1876.
CONDICIONES ESPECIALES.

1.a Será obligación del contratista sum inistrar el carbón 
que se necesite en la comprensión de este Departamento para 
el consumo de los buques de la Armada y de los que puedan 
flotarse para cualquiera atención del Estado, así como el qüe 
se consuma en las d ragas, fraguas, martinetes, fundiciones y 
demás usos del Arsenal. También será obligación del contra
tista  el facilitar el. carbón que se le pida por las Autoridades 
de Marina con destino á buques fletados por otros Ministerios.

$.a Sin embargo de lo que establece la condición anterior, 
la Marina se reserva el derecho de poder contratar ó adquirir 
hasta  una tercera parte de carbón español del total que se 
consume en los buques y  Arsenal, en cuyo caso quedará r e 
ducido el depósito que se expresará á dos terceras partes, pré- 
vio aviso. También se reserva la facultad de consumir en los 
buques y Arsenal todo el combustible que pueda recibir como 
donativo ó pruebas, en el concepto de que la obligación que la 
Administración contrae es la de no adquirir de ningún p ar
ticular carbones áe clase alguna para las atenciones de la  Ar
mada, á excepción de los casos que se dejan mencionados.

3.a E l contratista se compromete á m antener un repuesto 
permanente de 3.000 toneladas métricas de carbón de piedra 
Cardiff en el punto de este Arsenal denominado Isla Verde.

Ei carbón'Cardiff será precisamente de las minas del Con
dado de Galos conocidas por los nombres de Davis ’s Ferndale 
upper four fect Steam coal; Brimbo, Company ’s Norths Wa~ 
les Golliery; Bute M erthyr Steam coal y Occean Merthyr 
Steam coal; Inso le’s Merthyr Smokeles Steam coal; Iridegar; 
Iothergills Aberdare; Sguborvocen M erthyr; Llangesmech; 
Abercorrblack vein, y demás m inas establecidas, mandado ad
m itir por diferentes Reales órdenes.

Igualmente deberá el contratista establecer en el sitio que 
designe el Comandante general del Arsenal un depósito de 
cien toneladas de carbón Cardiff, 500 de Newcastle, $00 me
nudo para fraguas y $00 de cok.

El segundo carbón, ó sea el de Newcastle, ha de ser de las 
minas de W eis Hartley Copoven Hartley, Briun Beslou pang, 
Norths W ales Golliery y Davis Ferndale sepp arfrasfel "Steam 
boales, según Real órden de 8 de Enero próximo pasado.

Las procedencias de estos carbones las garantizará el con
tratista  presentando al tiempo de establecer los depósitos y a !  
reponer los consumos certificaciones de los dueños de las m i
nas, legalizadas por el Cónsul español del punto donde se em
barque.

4.a E l carbón Cardiff, además de proceder de alguna de las 
m inas indicadas, deberá ser de reciente extracción, no debe ser 
m uy fiable ni tiznar los dedos al tacto, debe evaporar lo mó- 
nos 6‘5 kilogramos de agua por kilogramo de combustible, y 
los residuos de su combustión no deberán exceder, del 13 
por 100.

El de Newcastle debe estar también reeien extraído de 
algunas de las minas expresadas, en terrones gruesos de frac
tu ra  negra y brillante, no debe coagularse demasiado sobre 
la s  parrillas, y evaporará al ménos seis kilogramos de agua 
por kilogramo de combustible, sin que ei residuo exceda del 13 
•por 100.

El carbón menudo para herrerías ha de ser del tam año y 
¿calidad propios para fraguas, y conocido por L lark cotring*.

El cok será de superior calidad, hecho en hornos exorofeso 
¿para fundición, y de ningún modo procedente de fábricas 
de gas.

Además todos estos combustibles deberán estar libres de 
p iritas de hierro, sustancias férreas, cuarzosas ó de otra n a tu 
raleza, así como de polvo, del que no se tolerará m ás que ei 
5 por 400.

5.a En el caso de que el Gobierno necesitase más ó m énos 
carbón en algunos de los depósitos que se expresan en la 
condición 3.a, lo avisará anticipadamente al contratista, quien 
estará en la  obligación de aumentarlos ó dism inuirlos por 
repuestos ó consumos de la Marina hasta la cantidad que se 
le designe, debiendo el aum ento ser en un plazo igual ai que 
se establecerá para .los depósitos.

6% •H¡,s entregas del carbón á los buques las hará  el con
tra tista  a v irtud de pedidos formulados por quien corresponda 
y con arreglo a las ordenanzas y reglamentos que rigieren, 
procediendo el correspondiente reconocimiento, á que asistirán  
el segundo com andante y prim er Maquinista, ú otro Oficial 
nombrauo por el Comandante si no pudiese asistir aquel. Si 
del reconocimiento practicado por esta Comisión resultare no 
ser de recibo el carbón por su mucuo polvo, estará obligado el 
contratista á pasarlo' por cribas cuyos agujeros cuadradlos ten 
gan 12 milímetros de tedo, quedando exaluidq del recibo c!

Ivo y garbillo que resultáis; en la inteligencia que el car- 
n habrá de recibirse pesado y cribado con la tolerancia de 

5 por 400 de. polvo que indica la condición 4.a La entrega del 
carbón se hará  en tierra ó á bordo, á voluntad del Coman
dante, á presencia del Contador y primer Maquinista, ú otro 
Oficial de guerra cuando atenciones más preferentes del ser
vicio impidan la asistencia del primero. En el primer caso el 
peso se verificará por medio de balancia que contenga cuando 
ménos media tonelada m étrica, pesando todos los que á su 
arbitrio  designe el Oficial encargado del recibo; en el bien en
tendido que el promedio de las pesadas servirá para deducir 
el número de toneladas métricas del carbón recibido.

En cada lancha irá una persona nombrada por el Coman-^ 
danto ó segundo que acompañe el combustible, á fin de evitar 
todo fraude en cantidad y calidad, llevando una papeleta del 
Contador ú Oficial que Je sustituya, expresiva del número de 
toneladas métricas que conducen; la cual, atestada la confor
midad ó diferencia que notare el Oficial de guardia, servirá al 
contratista de recibo provisional, toda vez que es de la respon
sabilidad de este y de su cuenta y riesgo la conducción del 
carbón á los buques, los que siempre que puedan atracar á 
los muelles de embarco los recibirán en ellos. Y en el segundo 
caso se verificará el peso con la rom ana que tiene de cargo el 
maquinista, en los propios térm inos designados para cuándo 
se haga en tierra,-pudiendo el contratista mandar á bordo 
una persona que lo represente para que presencie el peso. El 
carbón que se pida y reciba en el Arsenal para el consume 
de los talleres y demás atenciones del mismo, ya proceda del 
depósito de Isla Verde ú otro que se estableciere, si lo consi
derare conveniente el Comandante general del Arsenal, con
forme 3a condición 3.a, será examinado por la Comisión de re
conocimientos nombrada para este servicio, debiendo ser p a 
sado y crinado de la propia m anera y en analogía á lo ya ex
presado para el que se reciba en los buques.

7.a La entrega en el Arsenal se hará igualmente por pedi
dos autorizados en el sitio que designe el Comandante gene
ral del punto, presentándose el combustible con factura cuyo 
número y circunstancias le serán indicados al contratista por 
la Contaduría de acopios, practicándose el reconocimiento en 
los términos dispuestos por el reglamento de Contabilidad 
vigente; en la inteligencia que una de las circunstancias de 
la entrega y reconocimiento del cok ha de ser pasarlo por cri
bas cuyos agujeros cuadrados tengan de lado $3 milímetros, 
para lo cual el contratista deberá tener el número suficiente 
de cribas, que serán de varillas de hierro para que al usarlas 
no se deformen y varíen sus claros.

8.a E l valor que se fija como admisible á la tonelada mé
trica del carbón de piedra suministrado en cada uno de los 
depósitos de la m anera que se deja establecida es el siguiente:

Carbones de todas clases, tanto para buques como para herrerías.

Carbón Cardiff.      40 pesetas.
Idem Newcastle....................   40
ídem húmedo para h errerías    0 „ „  ..........  40
Idem c o k . ...........................    50

OBLIGACIONES ¥  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

9.a Será obligación del contratista constituir los repues
tos totales en el más corto plazo, sin exceder de 60 dias, con
tados desde el en que se firme el contrato.

Las cantidades que se vayan consumiendo de los depósitos 
durante el tiempo de la contrata á consecuencia de las entre
gas que se hagan á los buques, deberán también reponerse en 
el plazo de 40 dias* contados desde el en que se verifique la en
trega, y de no verificarlo el con tratista podrá la A dm inistra
ción reponerlos á perjuicio del mismo; y reincidiendo en esta 
falta segunda y tercera-vez, podrá igualmente la A dm inistra
ción rescindir el contrato, siendo de cuenta del contratista la 
diferencia de mayores precies y demás perjuicios que se irro
guen á la Hacienda y al servicio.

10. Si el contratista dejare de sum inistrar el carbón que se 
le pida en la cantidad, tiempo y forma que quedan consigna
dos en las condiciones 3.a, 4 a y 6.a, siempre que corresponda 
á la cantidad que debe conservarse en depósitos, ó á la del 
resto que resulta de ella, antes de trascurrir el plazo marcado 
para la reposición de los consumos, se adquirirá4 el carbón en 
la forma que la Marina tuviere por conveniente á perjuicio del 
contratista. Si la adquisición no pudiese realizarse por falta 
de existencias en la plaza, se impondrá ai contratista una 
m ulta áe la centésima parte del valor de lo que hubiera dejado 
de entregar al precio de adjudicación por cada dia de demora, 
cuyo retraso no podrá exceder de 30 dias, y trascurrido este 
período podrá la Administración rescindir el contrato, que
dando la fianza á favor de la Hacienda y subsistentes las ex 
presadas multas.

41. En las horas laborables de sol á sol estará obligado el 
contratista á poner al costado del buque ó buques que hayan 
pedido carbón, ó en el Arsenal, hasta 140 toneladas"m étricas, 
si bien ajuicio, del Comandante podrá reducirse este numero 
en proporción del tiempo que exija el trabajo de su acomodo 
y estiva cu las carboneras ó sitio en que se haya de apilar en 
el A rsenal En casos extraordinarios y urgentes calificados 
por la Autoridad superior de Marina del punto, se facilitará 
combustible sin intermisión tanto de dia como de noche, con 
objeto de que se habilite el buque en el ménos tiempo posible, 
siendo de cuenta de dicho contratista los mayores gastos que 
origine este urgente servicio.

4$. P ara que el servicio pueda ser bien desempeñado, será 
obligación del contratista tener el suficiente número de em
barcaciones menores y el peonaje necesario para em barcar 
cuando ménos en dos ó más buques y en término de veinticua
tro horas 180 toneladas métricas. Si por exceder de esta can
tidad de combustible el que hubiese de poner á bordo durante 
el dia no fuesen suficientes los recursos del contratista, le fa
cilitará la Marina los que fuesen menester para cubrir el ser
vicio. Mas si en cualquier otro caso que no sea el anterior tu 
viese la Marina que facilitarle gente ó embarcaciones, ya por no 
tener los elementos necesarios para embarcar diariamente di
cho número de tonelada*» métricas, ya por morosidad de sus 
empleados ó por lentitud en el servicio, de m anera que hubiese 
lugar á quejas por parte del Comandante general del Arsenal 
ó del buque que diese á conocer esta necesidad, abonará en 
este caso el contratista por vía de indemnización 3 pesetas 
diarias por cada hombre que se emplee, y que recibirá como 
jo rnal eí individuo que se ocupe en este servicio, y 50 pesetas 
también diarias por cada lancha ó barca, más e1 importe de las 
averías' que estos pudieran tener. Además y por via de multa, 
si fuere necesario repetir este auxilio en la misma localidad, 
satisfará el .contratista $50 pesetas por la segunda- vez que 
haya de prestársele y 500 por cada una de las sucesivas.

43, .Los' derechos que por cualquier concepto pague el ca r
bón el día d’s  la  subasta, así como los que se le im pusieran du
rante el tiempo de este contrato, serán de cargo del Gobierno; 
abonándolos el c'ontr&tista y reembolsándoselos aquel mediante 
la inserción de su importe' en la cuenta mensual, justificán

dolo con los debidos certificados de las Aduanas, ó de la Au
toridad ó funcionarios que al efecto corresponda/

44. El contratista formaré sensualm ente cuenta de les en
tregas que verifique, justificando la cantidad y el importe ‘"de 
los suministros de los carbones con pedidos y gu ias/en  los 
que han de constar con precisión los correspondientes'recibos. 
La cuenta abrazará los servicios que hayan tenido lugar du
rante clines á que corresponda, y el de los derechos que hayan 
adeudado y hubiesen satisfecho, justificados de la manera que 
queda expresado en la condición anterior. Así formalizada, 
la dirigirá al Intendente del^ Departamento, quien dispondrá 
que la Intervención proceda á examen y á liquidación y á ex
pedir el libramiento de su importe si el pago radica en la ca
pital del Departamento, ó bien certificación de crédito en el 
caso que haya de satisfacerse por la O aja de la A dm inistra
ción económica de Madrid ú otra cualquiera de las provincias 
donde existe Ordenador de Pagos de Marina, según'le convi
niere al interesado fijar, como habrá de hacer 1 o°preeisamente 
al firmar la escritura.

45. La cantidad ds 4$5.000 pesetas pendientes de pago al 
contratista por espacio de tres meses, contados desde la fecha 
en que este se complete, dará derecho ai contratista para pro
mover 3a rescisión de sus contratos.

46. El contratista tendrá en el punto de depósito una per
sona que le represente y que reúna precisamente cuantas cir- 
cuntancias sean necesarias para entenderse con las Autorida
des de Marina y Comandantes de los buques en todo lo que 
tenga relación con el contrato.

47. La vigilancia para el cumplimiento de los repuestos 
que son obligatorios al contratista, se somete al Capitán ge
neral é Intendente del Departamento.

48. La Hacienda no es responsable de las averías que pus- 
dan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las causas 
que las motiven; sin embargo, en casos extraordinarios, si el 
contratista impetrase el auxilio de las Autoridades para poner 
á cubierto su propiedad, deberá facilitarse, por estar interesado
el servicio público.

49. En caso de fallecimiento del contratista continuará este 
servicio durante cuatro meses por cuenta de sus herederos; 
estos podrán continuar llevando á cabo el sum inistre hasta la 
terminación natural del contrato bajo las mismas condiciones 
que su causante, siempre que se presten á ello y la Adminis
tración tenga por conveniente aceptar su proposición.

$0. La duración de este contrato será de des años, que em 
pezarán á contarse desde la fecha en que se haga la prim era 
entrega.

$ 4 /  Ei contratista no podrá exigir indemnización alguna 
por cualquier aumento de precio que pueda tener el carbón en 
el mercado durante el ejercicio de este contrato.

$$. A la terminación natural del contrato la Marina se obli
ga á consumir á los precios de aquel en los propios términos 
que durante el mismo las exis-tenoias dei carbón qne haya en 
los depósitos, las cuales no excederán del número de tone
ladas métricas asignadas á los mismos en las condicio
nes 3.a y 4.a

$3. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta , que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

4.° Los que se causen en la publicación de anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

$.° Los que corresponden según Arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción de las actas del rem ate , así como 
por el otorgamiento de ia escritura y copia original de la 
misma.

Y 3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de la escritura 
que ha de entregar el asentista para, uso de las oficinas.

$4. La escritura del contrato deberá sólo contener testi
monio del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que 
estuviere comprendido el pliego de condiciones, orden aproba
toria del remate, copia del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y obligación del contratista para cum
plir lo estipulado.

$5. Los ejemplares de la escritura, se imprim irán con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la Administración; 
debiendo el contratista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta; en la inteligencia de que le serán devueltos los que 
carezcan de esto requisito.

$6. Se fija como depósito provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 40,50(3 pesetas', y como fianza de
finitiva la de 33,500 pesetas. Tanto el depósito provisional 
como la fianza se impondrá en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales, en metálico ó sus equivalentes en valores pú
blicos al tipo que establece el Real decreto de $9 de Agosto 
de 4876, circulado en Marina en 7 de Setiembre siguiente.

$7. La contrata tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas económicas de los tres Departamentos, en el dia y hora 
que previamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las respectivas provincias.

$8. Las proposiciones se presentarán con sujeción al unido 
modelo, ante la expresada Ju n ta , y las rebajas que se hagan 
á los precios, ó las ó, que pudiera dar lugar la licitación oral 
en su caso, habrán de ser" expresadas en la misma unidad ó 
fracción de unidad monetaria que la de los precios marcados, 
prefiriéndose de aquellos la que resulte ser más beneficiosa a í 
Estado.

$9. E l documento que, acredite haber hecho el depósito 
que se exige^para poder tomar parte en la licitación habrá de 
presentarse á la indicada Junta al mismo tiempo que la pro
posición, y nunca bajo el mismo sobre que esta.

80. Regirán para este contrato las condiciones generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo, en cuanto no so 
opongan á las demás del pliego, relativas á la forma en eme 
se han de verificar las entregas,

34. Y por último, no se devolverá la fianza prestada para 
garantir el cumplimiento á lo estipulado hasta tanto no se 
acredite por medio de los recibos originales de la recaudación 
ó por sus equivalentes legales, haber satisfecho al Tesoro, no 
sólo el pago del 4[$ por 400 del último libramiento, sino el clel 
importe total á que ascienda el impuesto sobre el consumo.

San Fernando $4 de Junio de 4877. =  1. L, Luis Perinat y 
O choa.=Es copia.= José María Lazaga.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino d e    por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., "vecino de (Compañía ó*
Sociedad), para lo cual se encuentra debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm    ó en ei Bole
tín  oficial déla  provincia de   núm    pava proveerás
carbón de piedra á los buques de la Armada con toda la. la ti
tud de la condición 4.a de dicho pliego, se obliga á cum plir el 
servicio en el punto de la comprensión del Departamento áe 
Cádiz que se expresa enia condición 3.a, con estricta  sujeción 
á las demás del referido pliego y á los precios que como ti
pos admisibles se establecen en ía 8.a, ó con la rebaja de (por 
letra) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
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tantos títulos (tanto el tipo como la cantidad ofrecida se pon
drá en letra), cuya clase, numeración y valor nominal son los 
siguientes:

v . „ Numeración Valor
iNumero , . „ , .P . nominal. TOTAL.oe los Su clasificación. _

de títulos. mismos. Reales. Reales.

í  » Nacional  » »
1 » Idem . . . .  » »
1 » Municipal.... » »
1 » Idem. » »

Se acompaña el resguardo de fianza.
(Firma del interesad:.) —1

Ayuntamiento constitucional de A res, provincia 
de la Cortina.

No habiéndose presentado áresponder de la suerte que les 
cupo en el actual reemplazo los mozos Basilio Toaron de la 
Iglesia, hijo de D. B arito, núm. 7; José María Barreiro Otero, 
hijo de José, núm. 8; Antonio Barreiro Rio, hijo de Vicente, 
número 15, y José Luis Barreiro Ñoñez, hijo de Antonio, nú
mero 18 de la primera séifie; Andrés Mambesa Rey, hijo de 
Andrés, de Ares, núm. 8 de la segunda, y Pedro Perez, hijo 
natural de Manuela, que residía en Caamoneo, núm. 33 de la 
tercera, todos ausentes en Cuba; Santiago Vilar Fernandez, 
hijo de Domingo, ním. 13, y Pablo Corbacho Dobal, hijo de 
José, de Geroás, núm. 17, también de primera séris, ausentes 
en la América del Sur, se les cita y emplaza,á virtud del pre
sente, para que dentro del término de tres meses los seis pri
meros, y de seis los doy últimos que Ja Comisión provincial, 
se sirvió concederles se presenten anco ia misma áresponder 
de la suerte que los lia cabido; bajo apLrcibimiento que de no 
hacerlo les paraiá el perjuicio que haya lugar.

Ares 10 de Julio de 1877.-=E! Presidente, Eugenio Carun- 
cho.=El Secretario , Bernardo Ferro.

Alcaldía constitucioual de Calahorra.
No habiéndose presentado al acto de declaración de solda

dos, ni en la capital para su entrega en caja, el mozo Secun- 
dino Rodríguez y Bañares, núm. 69 del actual reemplazo, se Te 
cita por este primer edicto, para que en el término de seis dias 
se presente en esta Alcaldía; pues de lo contrario se le decla
rará prófugo en el expediente que se instruye al efecto.

Calahorra 10 de Julio de 1877.— Emilio Ferrando. =  P^r 
acuerdo del Ayuntamiento, Demetrio Tutor, Secretario íu- 
íerino.

No habiéndose presentado aLacío de declaración de solda
dos, ni en la capital para su .entrega en caja, el mozo Pedro 
Eguizábal y Cristóbal, núm. 75 del actual reemplazo, se le 
cita por este prin er edicto, para que en el término de seis días 
se pre, ente en esta Alcaldía; pues de lo contrario se le decla
rará prófugo en el expediente que se instruye al efecto.

Calahorra 10 de JuMo de 1877. =  Emilio Ferrando. == Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Demetrio Tutor, Secretario in
terino.

No habiéndose presentado al acto de declaración de sol
dados, ni en la capital para su entrega en caja, el mozo Manuel 
María de San Aculan, núm. ÍM del actual reemj lazo, se le 
cita por este primer edicto, para que en el término de seis dias 
se presente en esta Alcaldía; pues de lo contrario se le decla
rará prófugo en el expediente que se instruye al efecto.

Calahorra 10 de Julio de 1877. =  Emilio Ferrando.— Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Demetrio Tutor, Secretario in
terino.

No habiéndose presentado al acto de declaración de solda
dos, ni en la capital para su entrega en caja, el mozo Inocente 
Escorza y Díaz, núm. 11 del actual reemplazo, se le cita por 
este primer edicto, para que en el término de seis dias se pre
sente en esta Alcaldía; pues de lo contrario se le declarará 
prófugo en el expediente que se instruye al efecto.

Calahorra 10 de Julio de 1877. =  Emilio Ferrando.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Demetrio Tutor, Secretario in
terino ,

No habiéndose presentado al acto de declaración de solda
dos, ni en la capital para su entrega en caja, el mozo Juan Ló
pez Serna, núm. 4£ del actual reemplazo, se le cita por este 
primer edicto para que en el término do seis dias se presente 
en esta Alcaldía; pues de lo contrario se le declarará prófugo 
en el expediente que se instruye al efecto,,

Calahorra 10 de Julio de 1877.«Emilio Ferrando.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Demetrio Tutor, Secretario in
terino.

Alcaldía constitución a! de L uque , provincia 
de Córdoba.

D. José Calvo ás León y Jiménez, 'Alcalde constitucional 
y Presiden Le del Aym m amiento constitucional de esta villa 
a ti L u q ue pro vi n ú* d C ó r í oh a.

Hago saber que en A expediento que se instruye en esta 
Alcaldía sobre úeclumu ¡qd tic prófugo dh mozo Juan Navarro 
Ortíz, hijo de D. Man nel y Doña xRnV, Dolores, natural de 
esta villa, a quien 1c bu co/rtópono fio el nú'm. 31 del presen
te reemplazo* habí ene u sirio dcobuaiío soldado y no habién
dose presentado al cct > fiel llama,.-Truo ni á su entrega á 
la Cornísíon perraanrn. , este Ayuntamiento ha acordado ci
tar y emplazar al enunciado Juan Navarro Ortiz, para que 
dentro del término ds 15 oías, coatados desde el de la inser
ción de efic anuncio en lu Gaceta na Madrid y Boletín oficial 
do lu provincia, se presente en Ja caja de quintos de la mis
mo* bien entendido que rl no lo verificare dentro del expresa
do término, procede i a el Ayuntamiento -á declararlo prófugo, 
con a'ufifiu ai art. 113 fie íuhy  de Reemplazos de 30 de Ene
ro de 4856‘y demos claréelo;ioe posteriores.

Luquo 30 de Junio de 1877.—José Calvo de Leon.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Rafael Calvo de León y Monroy, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de Sonseca.
Debiendo proveerse con arreglo al reglamento de £4 de 

Octubre de 1873 las dos plazas de Médicos titulares de esta 
villa, que por tener 450 familias pobres constituye dos parti
dos de primera clase, con la dotación anual de LOCO pesetas 
cada una, se admiten, solicitudes por término de 30 dias, á 
contar desde la inserción en el Boletín oficial y Caceta de 
Maibih.

ADM INISTRACION M UNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Bla in d .
El Exorno. Ayuntamiento do esta villa , por su acuerdo 

de £ del actual, oída la Comisión dcpolicía urbana, se ha ser
vido disponer ouc curdo reducid > á un soio líjhie la pobla- 
eion, al efecto dsi servicio de carruajes de plaza, en sustitu
ción ele los d s que marca el art. 4£ del reglamento vigente; 
restableciendo en su consecuencia el que se fijaba en el de ££ 
de Mayo de 1869, que ácontinuación se expresa:

Cuartel del Norte.
Desde el paseo do la derecha, antes del puente de Segó vi a, 

niárgen del rio, á San Antonio de la Florida; paseo de Arene-' 
ros; calle de las Navas de Tolos*; de Magallanes, compren• 
tííendo los campos santos general y Patriarcal; calle de /ira- 
piles: Plaza de Quevedo; carretera de Francia, hasta el depó
sito de agua; pasco de ja Habana; plaza de Chamberí, ^dejan
do dentro de la línea la parte del barrio que queda á la iz
quierda ; fundición de Don aplata y Arcmvo del Ayunta- . 
miento; paseo del Obelisco á la glorieta en que se halla éste 
y la fonda; calle de Martínez de la Rosa al barrio de Sala
manca, con inclusión de todas las calles que quedan, dentro del 
perímetro marcado, continuando por la carretera de Aragón 
hasta los .Campos Elíseos; paradores de Salas y de Muñoz, 
concluyendo en la esquina del Retiro.

Cuartel del Sur.
Desde la. expresada esquina del Retiro siguiendo la Ronda 

del mismo, hasta la carretera de Valencia; barrio del Pacifico, 
hasta el antiguo cuartel de Carabineros; estación del ferro
carril; paseo’de las Delicias; puente de Santa Rabel , paseo 
de las Injurias al puente de Toledo, y paseo Hupt uní Hasta 
tocar Gtra vez con el puente de Segovia; incluyendo también 
todos los ceméntenos que quedan fuera de la linca marcada; 
la calle del Sur hasta la fábrica de los Sres. Pelledo y Com
pañía; la prolongación de la Castellana desde la fonda; id es
tablecimiento de San Bernardina, y la nu iva Plaza de Toros, 
con aumento de £ r$. en Ja carrera, y las horas al precio de 
tarifa.

Lo que de orden de 8. E. se anuncia al publico para su
conocimiento.

Madrid i£ de Julio de 4877.==*E1 Secretario, José DIcenta.
—i

En. cumplimiento de lo prevenido en la base 7.* del conve
nio celebrado con los efectistas, i a subasta para la amortiza
ción de los títulos de la Deuda de Sisas de esta villa tendrá 
lugar el dia £7 del presente mes, á las diez de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, ante la Comisión de Sisas, destinán
dose para dicha subasta la cantidad de £00.000 pesetas, ó sea 
3a de "800.000 rs., bsjo las condiciones siguientes:

Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y hora 
señalado para la subasta, se destinará la primera media hora 
para la admisión de proposiciones; pasado este plazo rio se 
admitirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando factura de los títulos que se ofrezcan, al tener del 
modelo adjunto, y documento que acredite haber consignado 
en la Tesorería municipal, por via de fianza, el importe del 4 
por 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de Sisas, 
cuyo valor no baje del £ por 100 respectivo al nominal de los 
documentes que se ofrezcan.

Si se p r '-m r s "« unos mismos títulos en dos ó más pro
posiciones, s decir r.ván inadmisibles todas las que se hallen • 
en este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amor
tización.

Si el licitado? no mimpEcse su. oferta en el término de £0 
dias, á contar desde &) en que se haga el llamamiento para 
la presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza; y 
si en este caso fuese esta en papel, se amortizará al tipo de 
la proposición i a cantidad suficiente más aproximada posible, 
que al £ p-or 100 hubiera debido consignar como depósito pre
vio para tomar parte en la subasta, y su importe en uno y 
otro caso se apile. ' 1 fondo de la Comisión especial.

Terminado el rli ) halado se abrirán los pliegos y se 
leerán las pronos! v que cada uno contenga, pasándose 
después á Ja Gont d ia para su examen y clasificación de 
menor á mayor, con arreglo á los tipos, aceptándose.las más 
beneficiosas hasta completar la cantidad destinada a la amor
tización.

En igualdad de precios serán preferidas las de menores 
cantidades.

Cubierta la e ’ulid ul d;=t;ríi 1 - 1 la suba fia quedarán des
echadas las que io vi.gm »r b di y se devolverá á Jos intere
sados el Tepguer «o de la fi tu d.

Si Ja úlh'O uroursicimi rifimitilc exordio a fh la cantidad 
tkfi'msda 3 lo ^ubas^a, i e r rducira a Ib qir baste para su 
cnrj-Ltn, dpT,uivimAuse A mulo ó títulos sobrantes.

Si rn ust'3 xv . hnhit'fce d is ó luL irnpofiij¿i_ms iguales en 
precio y cj jtn'ud decidir  ̂ la suerte cual ele flxs huya de 
admitirse.

Lo mAmn se m Lloaró cuancío se presenten dos ó más p’vjpo- 
sic'ot rs igirL*1 no pi‘p;io por la cantí ial total de Ja subasta.

Si TIO t'f rXLh fit ¡IMCÚUCS íh >Wllt£¿¡ a CUbrjr Id
suma 1 .uní» 1 h cuL r* el Ara Re pe, resulte sl re
serve rá ? ra li  A m* '¿fifi.

L io tiL ilo x '• 11 * t 1 i rn 1 j p ipOM h i r* rjvetean * rl-
lufiMas o ue iLvei dv ir lEs «H -rlrj {/ del presente
mes de Julio.

Les inoren- 'A * une.he que Jar eít i t j  ti lu bs tienen 
devcagadix- r, i ho n rj *kn si prupío ticmpn qi r pí £inporth rje
Ia« f ropos -irii ,, p* a i pi t j ií joü rH h r ipcU* en rr -
pon fiemes en la forma ordinal la.

La cntiega en Cunta liu Li rx Jos titules ofrecidos tendrá 
lugar prévM añsu que s* publicará en Ja Gaceta y Diario 
oficial de Avisos, bajo factura igual a la de ía proposición, los 
qm reconocidos que se en y halladas confirmes sr taladrar ún 
á presencia de Jos interesados , y se les señalara día, ptim el 
pago del importe de aquel Jas.

Del resolta jo fie bar uL m  fiará cumia al Excelentí
simo Ayunta míeme, y se publicará en i* s cíb dos díarJny níí- 
ciales y se fij^iá en la portería fie rlbba Contaduría, donde 
permanecerá hmfio Ja subasto Lmediata.

Dentro de un mes de ve-fifi ordo el pago, m procederá ante 
3a Comisión á la quema d¡ les títulos amortizados, previo 
anuncio al^públieo.

Be todos estos actor nderá el acta correspondiente.
Madrid 14 de Julio I. =  E1 Alcalde Presidente, el

Marqués de Torneros.
Modelo de proposición.

D. N. N., que vive calle de.. . . . ,  número.,. , . ,  cuarto.,. .,, 
y con arreglp á las condiciones anunciadas para la subasta 
pública de títulos de la Deuda de Sisas de esta villa, ofrece 
amortizar al tipo de por 100 tantos miles de reales en

Los aspirantes, que han de ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, dirigirán sus solicitudes documentadas en 
el plazo señalado al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
La población consta de 5.143 almas, es sana y abundante en 
toda clase de comestibles, y dista tres leguas v media de la 
capital (Toledo).

Sonseca 5 cié Julio de 4877.=E1 Alcalde, Bernardo García 
de Aranda.

Alcaldía constitucional de Villa franca
de los Caballeros.

Por renuncia espontánea fiel Farmacéutico titular de esta 
villa , se halla vacante esta plaza, dotada con la suma de 999 
pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal por la asistencia de £00 familias po
bres, quedando en libertad de contratarse con los 646 vecinos 
que no lo son, en las cuotas y condiciones que convengan, por 
constar la población de 846 familias; es sana, y distados le
guas de Alcázar de San Juan, en donde existe una de las más 
importantes estaciones del ferro-carril del Mediterráneo; siendo 
de advertir existe otra. Farmacia establecida en la misma.

Los aspirantes dirigirán sus respectivas instancias docu
mentadas en la forma prevenida, y en el preciso término de 45 
dias, contados desde 3a aparición de este anuncio en los perió
dicos oficiales, en armonía á lo preceptuado en el art. 46 del 
vigente reglamento para la asistencia facultativa de esta clase 
de enfermos.

Villafranca de los Caballeros 4.® de Julio de 4877.=E1 Al
calde, Antonio Gómez Chacón.

ADM INISTRACION DE JU S T IC IA

Audiencias territoriales.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía da actuaciones en el Juzgado de primera instancia de 
Manzanares, se ha servido mandar el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia que se anuncie la vacante de ella en la Gace
ta  de Madrid y en el Boletín oficial déla provincia de Ciudad- 
Real, para que todos los que aspiren á obtenerla con el carác
ter de ha bilitado y reúnan los requisitos determinados en el 
artículo 4.° del Real decreto de 4£ de Julio de 4875, presenten 
sus solicitudes documentadas dentro de £0 dias al Juez de pri
mera instancia de dicho partido.

Lo que de orden ¡de S. S. I. se publica en la Gaceta de 
Madrid , á los efectos expresados,

Albacete 3 de Junio de 4877.==E1 Secretarlo de gobierne, 
Antonio G. Ocampo.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de dos Escri
banías de actuaciones en el Juzgado de primera instancia de 
Almadén, se ha servido mandar el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia que se anuncie la vacante de ellas en la Gace- 
,ta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Ciudad- 
Real, para que todos los que aspiren ¿ obtenerlas con el ca
rácter de habilitado y reúnan los requisitos determinados en 
el art. 4.° del Real decreto de 1£ de Julio de 4875, presenten 
sus solicitudes documentadas dentro de £0 dias al Juez de pri
mera instancia de dicho partido.

L© que de orden de S. S. I. se publica en la Gaceta df. 
Madrid, á los efectos expresados.

Aloacete 3 de Junio di? 4877.=E1 Secretario de gobierno, 
Antonio G. Ocampo.

Juzgados de p rim era imstandía.
AsAstudillo.

D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia del jpar- 
tido de Astudillo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Ferro 
Serna, natural y antes domiciliado en Melgar de Yuso, hoy 
ausente y de ignorado paradero, de estado soltero, sin que 
consten sus señas personales, para que dentro del término de 
40 dias se presente en este Juzgado ¿responder de los cargos 
que contra él.resulten en la causa criminal que se sigue por 
incendio de un bardal á D. Luis Manrique, de aquella vecin
dad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Astudillo á £ de Junio de 4877.--= Alejandro Ar- 
ranz.=»Por mandado de S, S., Basilio Ordoñez.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez do primera instancia de la villa de 

Ateca. 1
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Perez Angu

lo, álias Monsiú, natural de Beza, provincia de Soria,, para que 
dentro del término de 40 dias comparezca- en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que en el mismo pende contra 
Evaristo Ereza sobre robo y otros delitos; bajo apercibimien
to que si no lo verifica inc urrirá.en las penas qué la ley señala^

Dado en Ateca á 4 de Junio de 1877.=Joaquin Ariza.=Por 
mandado de S. S., Pascual Alvaro.

Bande.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Eugenio Salgado, Juez de pri
mera instancia do Bande.

Hago saber que el Procurador de este Juzgado D. Manuel 
Montes, en nombre del Licenciado D. José Meleiro y D. Juan 
Antonio Tejada, como maridos respectivos de Doña Jesusa y 
Doña Purificación Tejada, fie Bargeles, ha promovido en el 
mismo juicio de abintestado por el fallecimiento en este estado 
de D. Francisco Tejada Andrade, vecino que fué en sus días 
de la parroquia de Santa María de Bargeles, distrito munici
pal de Muiños, en este partido; y en dicho expediente he acor-» 
dado llamar por edictos á cuantas personas se crean con dere
cho á heredar al Tejada, para que comparezcan á deducirle en
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este Juzgado dentro del término de 30 días, á  contar desde la 
últim a inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pasado cuyo término se dará 
al expediente la tram itación que corresponda con citación de 
los que se presenten.

Bande 10 de Marzo de 1877.=Eugenio Salgado.=De su or
den, Jerónimo Diaz.

Es copia del original que obra en el expediente.
Dado en Bande á £6 de Abril de 1877.=Eugenio Salgado .=  

De su orden, por Diaz, Gumersindo Santalices. X—98
Carta g e n a .

D. Alberto Molina y  Biale , Juez municipal suplente Le 
irado é interino de prim era instancia de Cartagena y su 
partido.

P er la presente llamo, cito y emplazo á Mariano Triguero 
López, sin más antecedentes, para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el que aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles del partido , con 
el fin de am pliarle la inquisitiva en la causa que se le sigue 
en este Juzgado por el delito de uso de uniforme de Teniente 
de infantería; advirtiendo que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 1.° de Junio de 1877.=*Alberto Mo- 
lin a .= P o r mandado de S. S., Juan Villas Viton.

Córdoba.—I zquierda.
D. Valentin de Santiago F u en te s , Juez de prim era in s tan 

cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 80 dias, á con

ta r desde hoy, se cita y llam a á Juan Cabello y  Contreras, 
natu ra l y vecino de Puente Genil, hijo de Juan y Dolores, 
viudo, jornalero,' de 59 a ñ o s p a r a  que dentro de dicho térm i
no comparezca en esta sala-audiencia de mi Juzgado, calle 
Mascarones, núm. 15, á oir cierta notificación que hay que ha
cerle en la causa que se le sigue por hurto; previniéndolo que 
de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 87 de Mayo de !877.=Valentifi de San
tiago Fuentes.=»El Escribano, Francisco Duarte.

Cor i a.

D. Ramón Otero Valcarce, Juez de prim era instancia de 
la  ciudad de Coria y su partido.

Por el presente hace saber que habiendo cesado en el car
go de Registrador interino de la propiedad de este partido 
D. Guillermo Marín Villaverde, y debiendo devolvérsele el de
pósito que hizo en la caja sucursal de esta provincia, según lo 
que previene el art. 306 de la ley Hipotecaria, he dispuesto se 
publique este tercer edicto á fin de que llegue á conocimiento 
de los que pudieran tener que deducir alguna acción contra 
dicho Sr. Registrador.

Dado en Coria á 89 de Mayo de 1877.=Ram on Otero V al- 
carce.*=Por su mandado, Bonifacio Fernandez.

F u en tesa u co .

D. Angel Hebrero, Juez de prim era instancia de esta villa
de Fuentesauco y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que D. Antonio 
Avilés ha eesado por jubilación en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de este p a rtid o , único Registro 
que ha servido; y cito á los que tengan que deducir alguna 
reclamación para que dentro del plazo de tres años, á contar 
desde el 11 de Enero del corriente, en que se insertó el prim er 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , la presente en forma ante 
este Juzgado.

Fuentesauco 14 de Julio de 1877.=Angel Hebrero.=*Julian 
Palaos. , X—93

M adrid.—H osp icio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se saca á pública 
subasta el dia 11 de Agosto próximo, á las nueve de su m a
ñana, una dozava parte en seis casillas, situadas en la calle 
del Sur, señaladas con los números 33 al 43 inclusive, proin- 
divisas dichas partes con varios in teresados, por la cantidad 
de 1.877 pesetas, á rebajar cargas; haciéndose presente que no 
se adm itirá postura que no cubra su tasación.

Madrid 14 de Julio de 1877.=El Escribano, Juan Gómez 
Marrodan. X—97

M adrid .—P a la c io .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, se anuncia la muerte sin 
testar de Benito de Benito y Castro, que tuvo lugar en esta villa 
el dia 87 de Marzo último, y cita y llam a á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que dentro del térm ino de 80 dias, 
que por segunda vez se señala, comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito á deducirlo en forma; debiendo 
advertir que se han presentado reclamando su herencia sus 
hijos Agustin, Dionisia, Gregoria y José Benito y Martin.

Madrid 14 de Julio de 1877.=V.e B .°=Francisco Molina.**» 
E l Escribano, Domingo Vázquez y Mon. X—96

O s u a s .

D. Antonio Alvarez Ossorio y M assa, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber que en los autos juicio necesa
rio de acreedores á los bienes de D, Juan Barrientos y Cua
drado, que.penden en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda, ha tenido lugar una jun ta  de acreedores en los 
dias 6 y 8 del mes próximo anterior para tra ta r de convenio; 
habiéndose aceptado las bases-propuestas, que son las s i
guientes :

1.* Que Doña Ménica Cuadrado, madre del concursado, re
nuncia en favor de los acreedores los derechos que le asisten,

tanto respecto al crédito que le pertenece como heredera de 
su hija Doña Amparo Barrientos, cuanto al dominio de los 
muebles y efectos que ha reclamado por enajenación que aquel 
le habla hecho, reservándose el derecho que le asiste contra 
él para reclamarle el pago, si así le conviniere, después de 
satisfechos todos los acreedores del mismo.

8.' Que en compensación á la anterior renuncia percibirá 
de los bienes clel concurso 1.850 pesetas al mismo tiempo que 
se practiquen los dividendos que han de hacerse por conse
cuencia de este convenio.

3.a Que todos los acreedores reconocidos y que puedan serlo 
en lo sucesivo, se consideran en circunstancias iguales sin 
prelacion alguna, y  recibirán á prorata de sus créditos las 
cantidades que les correspondan según la liquidación que ha 
de practicarse, á excepción del menor D. Diego Barrientos y 
Torres Dinero, á quien como hipotecario se le adjudicarán en 
pago de su crédito las fincas que constan hipotecadas para 
garantía, las que se entregarán desde luego á su padre el Don 
Juan Barrientos para que las adm inistre y disfrute.

4.a Que se autoriza á los Síndicos para que procedan de 
seguida á la enajenación de iodos los sienes correspondientes 
al concurso, aplicando sus productos: primero, al pago de 
contribuciones; segundo, al reintegro del papel y pago de las 
costas judiciales; tercero , á cubrir los gravám enes que afecten 
á las fincas por réditos de censos; y cuarto , al prorateo del 
sobrante entre los acreedores, del modo que se consigna en la 
base anterior. • .

5.a Si en la almoneda pública q uedasen sin enajenar algu- 
: nos muebles, semovientes ó efectos, los adjudicarán los Sín

dicos á los acreedores en pago de lo que deban percibir con 
baja de la tercera parte, y lo mismo sucederá si no se enajenan 
algunos inmuebles, que recibirán proindiviso si no tuviesen 
cómoda división. Y que tanto para las adjudicaciones como 
para las liquidaciones que han de practicarse , se autoriza á 
los Síndicos, quienes en su caso exigirán del D. Juan B ar
rientos concurra al otorgamiento de las escrituras de enaje
nación ó dación en pago dentro de lo  dias después de habér
selo exigido. y si no lo verifica que se otorguen judicialm ente 
en su nombre.

6.a Que á D. Antonio Braulio López, acreedor de dominio 
de los aceites producidos por la  hacienda de las Corchas, té r
mino de Carmona, se le autoriza para que practique la liqui
dación de débito de contribuciones en dicha ciudad , en cuyo 
descubierto ha dado lugar al pago de dichos productos: que 
se entregue de ellos, lo realice, pague dicho crédito, perciba 
8.850 pesetas corno finiquito de los derechos que reclama, y el 
residuo que lo entregue á los Síndicos en el término de un 
mfes, que se prorogó hasta el último dia del pasado Junio.

7.a Que D. Juan Barrientos pagará á sus acreedores la can
tidad que quede restándoles después de verificado el prorateo 
en la forma que se expresa en la base 3.a, del modo siguiente: 
dentro de los tres años venideros, á contar desde el dia en que 
se apruebe el convenio y quede legalm ente rehabilitado, el 80 
por 100 de la cantidad á que resulte responsable; el 85 por 100 
en los dos años ulteriores, ó sea al cumplirse el quinto, y 
el 55 por 100 restante en otros cinco años subsiguientes, dando 
el 11 por 100 en cada uno de ellos; por manera que en el té r
mino de 10 años queden completamente satisfechos; á condi
ción de que si el Barrientos faltase á cualquiera de los plazos 
propuestos tengan los acreedores expedita su acción para re 
clamarle colectivamente y por los medios que la ley les con
cede, el cumplimiento de lo ofrecido. Todos los acreedores de
claran terminado definitivamente el concurso, y piden y de
sean que quede rehabilitado el D. Juan Barrientos para todos 
los efectos legales.

8.a Que cesando la representación de los Síndicos con ta l 
carácter desde el momento en que se apruebe el convenio, pues 
por él queda term inado el concurso, los mismos D. Buenaven
tu ra  Galban y Zayas y D. Manuel Tamayo y Ram írez quedan 
apoderados especialmente por el D. Juan Barrientos y por los 
acreedores, para llevará  efecto la enajenación, adjudicación en 
su caso para pago, liquidación y prorateo de los bienes exis
tentes de todas clases y sus valores, percibiendo por estas ope
raciones la misma retribución que la ley les concede á los S ín 
dicos ; y los acreedores por sí autorizan á los mismos para que 
en su caso, y por falta de cumplimiento del D. Juan Barrien
tos á lo que respecto al pago tiene prometido, ejerciten contra 
el mismo por todos colectivamente las acciones civiles que la 
ley les concede, entendiéndose conferida á cualquiera de,ellos 
dicha autorización en el caso de que el otro no pueda ó deje 
de ejecutarla por cualquier circunstancia personal; y si los 
dos se encontrasen en tal caso, se entenderá trasm itida al 
acreedor que represente mayor cantidad, y si este se hallase 
en igual circunstancia ó dejase de cum plir su cometido en el 
térm ino de un mes después del vencimiento de cualquiera de 
los plazos, dicha trasm isión se entenderá con el que ó los que 
le sigan en la indicada entidad.

9.a En consecuencia de este convenio, queda rehabilitado 
el D. Juan Barrientos y Cuadrado, sin li mitación alguna, para 
todos los efectos legales.

10. Estando pendiente de liquidación el crédito que reclama 
D. Antonio Rodríguez Fernandez, procederán los apoderados 
á practicarla con el mismo, y su resultado, será objeto de la 
prorata á-que se refiere la base 3.a •

11. También se concede igual autorización á los apodera
dos para que mediante já la reclamación hecha por D. F ra n 
cisco Javier Holgado y Jerez, que pende de la excusión de 
bienes de D. Buenaventura de Castro, de quien es fiador 
mancomunado D. Juan Barrientos, practiquen tam bién la

j oportuna liquidación, y su resultado sea objeto de la expre
sada prorata.

18. Desde ahora, y sin esperar la aprobación de este con
i

venio procederán los referidos apoderados D. Buenaventura 
Galbán y Zayas y D. Manuel Tamayo y Ramirez á la venta 
de los bienes concursados, aplicando sus productos del modo 
y forma fijado en la base 4.a, y á la entrega definitiva de los 
efectos intervenidos al concursado, pertenecientes á las igle- 
si as del Espíritu Santo, la Merced y San Agustin de esta vi
lla, y carro de la propiedad de D. Rafael Lomelino. Asimismo 
se practicará por al actuario la tasación de costas para atender 
á su pago.

13. Que so exija ¿e D. Juan Barrientos y  de su señora nía" 
dre Doña Ménica Cuadrado la ratificación de este convenio 
por lo que á cada uno le es respectivo; cuyo acto h a  tenido 
lugar*en la ciudad de Sevilla en 83 del mes anterior, según 
exhorto librado al efecto.

Y con el fin de que llegue á noticia de todos los interesados 
en dicho juicio, he mandado publicar el presente y otros de 
su tenor.

Osuna 7 de Julio de lS77.=A ntonio Alvarez O ssorio.=El 
1 actuario, Francisco Ledesma. X—98
! Pamplona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, J«ez de primera instancia 
ce esta capital y su partido, hace saber que D. Francisco Ga- 

ray y Barreneche, natural de Arrayoz, valie del Baztan, falle
ció en Sagua la Grande (isla de Cuba) el dia 81 de Agosto del 
año 1876, á los 38 años de edad, sin haber otorgado disposi
ción alguna testamentaria; por lo que se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á heredarle para que en. 
el término de 80 dias comparezcan, en este Juzgado debida
mente representados á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así está mandado en los autos 
incoados en este mismo Juzgado por D. Juan José Barreneche 
y Subiza, vecino del lugar de Errazu, en solicitud de que se 
le declare heredero abintestato de su sobrino el citado Don 
Francisco Garay y Barreneche.

Pamplona 11 de Julio de 1877,=Vicente Rodríguez Jun- 
quera.=D e su orden, José Valeárlos. X —94

V illa d ie g o .

D. Paulino Fernandez Carranza, Juez m unicipal da esta 
villa de Villadiego, en funciones de prim era instancia por au
sencia con licencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Peña 
Alonso, natural de Quintanas de Valdelucio, soldado del p ri
m er batallón, primera compañía del regimiento in fan tería de 
Córdoba, soltero, de 81 años de edad, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado con objeto de 
nom brar Procurador y Abogado que le representen y defien
dan en la Exema. Audiencia del distrito en la causa que se le 
h a  seguido por estafa en el pueblo de Sotresgudo.

Y para que tenga efecto y surta los efectos legales, por ig
norarse la residencia del expresado sujeto, se expide la presente.

Dada en Villadiego á 11 de Julio  de !877.=Paulino F er
n an d ez  C arranza,=Por su mandado, Nicolás de Velasco.

V illa jo yo sa.

D. José Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instan- 
ci a de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 80 
dias, á contar desde la fijación de esto edicto en el Boletin 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Vicente Pico Cantó, alias Chor- 
tilo, y Francisco Terol Claves, vecinos de Rollen, cuyas se- 

r ñas se expresan al final, para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan en este Juzgado áp restar la correspondiente in 
dagatoria en la causa que se les sigue por amenazas graves 
y sobre robo de conejos; apercibidos que de no hacerlo se les 
d ec la ra rá  contumaces y rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

En su consecuencia se encarga á les Sr es. Jueces, Alcal
des y Guardia civil y demás dependientes de la policía ju d i
cial procedan á la busca y captura de dichos procesados, re
mitiéndolos á este Juzgado con las seguridades convenientes 
caso de ser habidos.

Dado en Villajoyosa á 88 de Mayo de 1877.=Federico 
Stern.«=Pcr su mandado, Joaquín María Urríes.

S eñas de Vicente Pico Cantó, alias Chortüo.
De unos 88 años de edad, estatura regular, robusto y de 

1 buen color, pelo negro, tiene entorpecimiento al hablar; viste 
pantalón y chaleco al estilo del país.

Señas de Francisco Terol Claves.
De unos 80 años, cara ancha, color rojo, estatura alta, un  

poco cojo de un pié; viste zaragüelles al estilo del país.
V illa r cayo.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por quien a d 
m inistra justicia el Sr. D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Martin 
Carranza y Sanjenjo, Maestro de instrucción primaria del 
pueblo de Cadiñanos, de 18 años de edad, poco más ó menos, 
soltero, de estatura algo baja, cara ampollada y abultada, ojos 
negros, pelo entre castaño y negro, nariz regular, limpio de 
cara; y viste pantalón entrenegro liso, borceguíes, chaquetón 

ó am ericana color café oscuro, corbata negra y sombrero 
| hongo bajito, para que dentro de 10 dias, á contar desde que 
[ tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
j ó se presente en este Juzgado á responder de lo que le resulta 
1 en la causa que me hallo instruyendo por violación a una 
! niña de seis años; previniéndole que cíe no verificarlo le p a- 
¡ rara  el perjuicio que haya lugar.
I Ruego y encargo á las Autorio.aues, así civLes como m ili- 
¡ tares, procedan á la busca y captura no di cao sujeto, y caso
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de ser habido le conduzcan con las seguridades debidas á raí 
disposición.

Dada y firmada en Villarcayo á 22 de Mayo de 1877.=Galo 
Sanz.—Por orden de S. S., Manuel Rasines.

Viaaaros.

D. Antonio Perez G-onzalez, Juez de prim era instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el présente se cita, llam a y emplaza á Luis Salvador 
y  Borras, para que dentro del térm ino de 10 dias se presente 
ante este Juzgado con motivo de la causa criminal que pende 
contra el mismo sobre delito relativo al ejercicio de la re li
gión; bsjo apercibimiento de declarársele rebelde y pararle el 
perjuicio que hubiere lugar; y por hallarse en libertad provi
sional y dejar de concurrir á la presencia judicial, ausentán
dose á Barcelona para embarcarse para Montevideo, se interesa 
á las Autoridades y policía judicial la busca, captura y con
ducción á estas cárceles del expresado Luis Salvador.

Dado en Vinaroz á 22 de Mayo de 1877.=Antonio Perez 
Genza!ez.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

Señas del procesado.

Luís Salvador y Borras, de 62 años, hijo de Agustín y Mi
caela, labrador, viudo, natural y vecino de Calig, de estatura 
alta, cara larga, afeitado, nariz regular, ojos pardos, pelo ca
noso; viste pantalón de algodón á cuadros oscuros, chaqueta 
de paño negro, camisa blanca, faja negra, medias enteras, a l
pargatas y pañuelo de algodón en la cabeza.

D. Luis de Mar les, Juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de Zaragoza..
i - Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza A Manuel 
L ayes y Lanuza, hijo de Joaquín é Hilaria, soltero, de 22 
años, bracero del campo, natural y residente en esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la publi
cación en l a  G a c e t a  de M a d r i d ,  se  presente en este Juzgado 
á defenderse en 3a causa que se 1c sigue sobie allanam iento 
de morada; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 21 de Mayo de 1877.==Luis de M arlés.= 
pai* manH/iHn de R. S.. Licenciado Canuto Torres.

NO TICIAS OFICIALES.

La Garantía General.
SOCIEDAD DE SEGUROS REUNIDOS Á PRIMAS FIJA S.

La Dirección de esta Sociedad, de acuerdo con el Consejo 
de administración de la misma, convoca á sus socio* asegura
dos á jun ta general extraordinaria, que se celebrará en el 
día lo  de Agosto próximo, á las dos de la tarde, en las ofici
nas de la misma Sociedad, calle Mayor, núm. 14, cuarto se
gundo, para que se enteren del acta de la junta general ordi
naria  celebrada en sesiones de 27 de Mayo y en Junio últimos, 
y  de hallarla conforme aprobarla; vara ven ovar parte de dicho 
Consejo interino nombrado por esta Junta; para determ inar 
s i los gastos de organización dé la  Sociedad son de cuenta de 
esta, y acordar si los asegurados morosos deben ser dem an
dados y sustanciadas estas en el lugar donde la Sociedad tiene 
su domicilio.

Madrid 13 de Julio de Í877.=E1 Director genera], R . J. 
Martí. X—9b

B olsa do  M a d rid .

£ ; ■ ñ ':  .y>ñ ; ñu 16 £* J üUo :> p r n t , 0,0 .
L?. del dia anterior,
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^ . . S|v , r M  i 3 por 400 . . . . . . . . . . . .  á 70-35.
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O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Gb'SW'vaóiones meteorológicas del dia 16 de Julio de 1877.

I MKPBK ATORA Ij
S  Kr,3eC>oa

i-* ORAS baromotro teíjíómetbo yreducida a 0o y eiase del Tiento. del cíelo,y en miiime- humeae- |
tros. seco. cido.

Sdelam . 703*80 i 45*5 44*2 N. O ... Brisa. . Casi cub.°
9 de la m. 704*4 ! 48'6 4 3*1 S. O ... Vien'.:». Cubierto.

f2 del dia. 704 12 22‘2 44*8 S. O ... Idem .. Casi cub.°
§ de la t.. 703*52 4 9*9 4 4 8 O. S. O. Idem.. C.°, chispea
6 de la t.. 703*17 H 20*0 45‘5 O. S. O. V.° fte. Casi cub.°
9 de la n . 703*94 a 46*8 44*8 S. O ...  B.a fte. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, a la sombra....................  24*4
Idem mínima de id.  ............. ................................. 4 4*3

Diferencia  ................... . . . . . . . _____   9*8
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. S8 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal—  ..............    49*8

Diferencia     ....................... 24 ‘S
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros..  -----    0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 16 de Julio de 1877.

ALTURA T8M*«!vA- DCRSCCSí»»
baroméfcrí- tu u a  2? u s rz a  i s t a b o  k&tab®

, ,, t(v, ca & 6° y en grados áei
al nivel del centesi- del vi?nto. ¿el cielo. dala marmar en mi- males- viento, 

lío&etros. ________     _ _ _ _  ___________  ___

Bilbao . . . .  757*6 20*8 N. O ... Brisa . . .  Nuboso. . .  Picada.
Oviedo..*.., 755*2 18*0 N Calma.. Idem . . . . .  »
Goruña (7 h.) 756*4 48*4 S. O...  Brisa. . .  Idem . . . .  Agitada
Santiago.... 758*0 4 6*5 S. O.. .  Calma .. Lluvioso .. »

Oporto*.. I•. 758 3 48*4 » Y.° fte .. C.°, lluv.0. Bella,
Lisboa»  764*7 18T O. S. O. Viento.. Casi cub.°. Oleaje.
Badajoz.......
S. Fern. (7 h.) 763‘8 4 8*7 N. N. O. Calma .. Algo nub.° Trapqd
Sevilla.. . . . .
T a rifa ...... 761*3 I 44*0 O  V.°fte.. Despejado. P.oleaj.
Granada.... 763*4 20*6 O.*.... Cama . íd e m ..,., »

Cartagena.». 759*8 26 5 S. O.. .  Idem ...  ídem Oleaje.
Alicante. . . .  767*4 31*2 N. O...  Brisa . . .  Idem . . . . .  Tranqd
Murcia.. . . . .  759*2 29 0 E.. . . . .  Idem . . .  ídem  »
Valencia  759*1 25*0 O ¿Idem . . .  Nuboso... »
Palm a,,  756*2 28*4 N. O ... »' Despejado, Tranqd
Barcelona... 757*4 22*6 E.Viento.. Cubierto,. Oleaje.

Zaragoza.. . .  756*6 22*6 N Calma.. ídem  »
Soria..  756*4 45‘2 O Viento.. Idem  »
Burgos  757*0 4 8*0 S. O...  Idem ...  Nuboso. . .  &
Valíadolid.. 760*6 46 0 O ídem ...  Cubierto.. *
Salamanca.. 760*5 4.4'8 S. O ... Brisa... C.°, lluv.0. »

Madrid  759*5 48*6 S. O ... Viento.. Cubierto.. »
Escorial  761‘6 46*0 O  Brisa. . .  Idem  »
Ciudad-Real. 764*6 49*0 O  Viento.. Despejado. »
Albacete.... 760*4 20*0 O. S. O. Idem . . .  Nubes  »

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca, Segovia, 

Soria, Tarragona, Valiadolid, Vitoria y  Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Del parto remitido en este dia por k  intervención dal Mercado 

de granos y nota do precios áe ai-tí ordo* do consumo, resulta lo si- 
guiante:

Carao de vaca, de 14 á 45 pesetas ]U arroba, j  t  4*33 ©1 kilo
gramo.

Idem de carnero á 0*65 oesatas h hbra,, y á VI5 el kilogramo.
Tocino añejo, de Si. c 2 oQ reb< ms la arroba; -ib 0*94 a 4 peseta 

libra, y de 5*02 í 2*4 7 » 1 .
Jamón, de ?<o ¡> 30 <w' ^  1 •*t*roba; de -1*̂ 5 á 4*75 la libra, y

ñs V7í á 3*80 el ícirigram». «
Pando dos liliras.,' de 0*38 á y ció 3-44 i  0*4r p sosias si hiló- 

'¿ccnio.

Garbanzos, de 6 á 44{50 pesetas la. arroba; de 0£25 á 0f59 la libra, 
y de 0*54 á 4 *S8 el kilogramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de ®*25 á 0‘37 la libra, y 
de 0*54 á 0‘7O el kilogramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas .la arroba; d© 6*25 á ©*17 la libra, y  
de 0*54 á 0‘7O el kilogramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*5© pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y de 0*54 á 0*68 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo* 
Idem mineral, á 4*S5 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo..
Jabón, de 4 3 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y

de 4 *4 4 á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4‘2o á 4*50 pesetas la arroba; de 0‘OS á 0‘41 la libra, 

y de 0‘43 á 0*49 el kilógramo. .
Aceite, de 47 á 20*59 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 44*30 el

decálitro.
Vino, de 6*56 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 1*85 el cuartillo, f  

de 4*55 á 6*23 el decálitro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*31 pesetas la fanega, y á Si‘2* el hso- 

tólitro.
Cubada, precio medio, á 5* 07 pesetas la fanega, y á 9*47 el hec- 

ftólitro.

Hota. Rims degolladas en si Mu de Vacas, 495.—Carne
ros, 984.—Terneras, 49.—Total, 4.4 45.

Süpego em lib ras.. . .  97.430t««Ideia eE kilogramos.. . .  44.593.

Esmdú m  m  productos recaudados en esta eapiUü m  $1 £m  
ie  ayer por arbitrios sobre artkulos ie  ¿omumOc

^UWTOS BE ISCíABbAfJOM. Ft®$.G4®tS. ?XJHTOg BS jRgGAUDACIOW. 'PU&.GénU*

f o l a d o . . 7.158*08 venidos... . . . . . . . . .  s>
Segovia.».. „. • ,. o.» ,. o ' 1.447‘42 Fábricas de cerveza: 
l o r i e . . . 2.946*39 primera quincena.. »
Bilbao 4.443*46 Fábrica del gas, cok y
Aragón . . . . . . . . . .  a. o«. 4.698*4 5 residuos. . . . . . . . . . . .  »
Majencia. 3.640*39 Mataderos. . ^ 9, „OOOU 4 4.979*80
Mediodía ......... . 4 0.923*88------------------------------------------- -
Correos. . . . . . . . . . .  0..  36*17 Tota&,«.c. oo» 40.943*44
Pozos de nieve inter- __  _____

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Julio áe 4S77.--EI Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar,

A ním alos»

&UÍÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I  
-1877.— Se halla de venta en la Imprenta N a-  

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. ¿ . 30
Tercera i d. . . . . . . . . . . . . . .  4 ^ 5 0

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR
las Cortes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de i 876» Edición oficial.

Contiene la Constitución-de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reform a 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y adm inistrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, a rre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia., y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales,

Form a un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á 2 pesetas W céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
L* Re las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitift, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—̂Forma 
un folleto en 46.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo.

p  UIA-MANUAL DE -BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San A lejo, confesor ; Santa Marcelina, virgen , 
y Santas Generosa y Teodola, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon

ESPECTACULOS

Teatro de Apolo—A las nueve.—Como marido y como aman
te.—Alza y baja.—El beso.—La sátira.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  p r i n c i p e  A l f o n s o .—A J&s nueve.— 
A beneficio de D. Francisco Arderíus.—La trompa de Eusta
quio.—¡Por un anuncio!—¡Los Madriles!

Jardin del Buen Retiro—A-las nueve.—Undécimo concier
to bajo la dirección del Maestro Mr. Olivier Metra.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e .—A las nueve de la noche.—Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte los principales artistas déla 
compañía.

p a r q u e  d e  M a d r i d .—Horas de sesión, de cines* 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


